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                                                        PRESENTACIÓN
          En nuestro Establecimiento se fue detectando que los modelos del marco curricular no estaban vigentes al enfrentar las nuevas y cambiantes características de nuestro alumnado. Siendo este fuertemente influenciado por el medio socio- económico, familiar y su entorno en que se la ha estigmatizado socialmente.

          Ante esta problemática no basta con seguir haciendo hincapié en una enseñanza técnica, sino que debemos buscar como recuperar, integrar, valorar, elevar la autoestima del ser humano que acoge nuestra Unidad Educativa, para ello, se hizo imperioso que nuestra comunidad reformulara su postulado educativo, actualizándose de acuerdo a las necesidades vigentes y futuras del joven.
          Este trabajo de sistematización, guiada por el equipo de gestión, se efectuó considerando todos los recursos humanos y materiales con que cuenta el establecimiento, a través de encuestas aplicadas, experiencias vivenciales y plenarias de representantes en los diversos estamentos. Sobre la base de éstas reflexiones de nuestro diario quehacer, orientamos nuestro trabajo considerando como fundamento nuestra experiencia y conocimiento real, vivencial, de nuestra comunidad educativa y el entorno social en que estamos insertos.

          Este proyecto nos permitirá gestionar en forma eficaz y eficiente nuestro quehacer formativo y optimizar los logros de aprendizajes esperados en nuestros educandos, de esta forma, nuestra unidad consolida una imagen corporativa que la distingue en el entorno en el cual se encuentra.

                                               BREVE RESEÑA HISTÓRICA

          Nuestro Establecimiento se denomina Colegio San Antonio de Padua en homenaje al Santo Portugués, nacido en Lisboa el 15 de Agosto de 1.195 y que consideramos que sus cualidades son dignas de imitar, resaltando entre ella la Humildad, Obediencia, Valentía, Esfuerzo, Justicia, Bondad, Sabiduría, Honestidad y Lealtad.
          Todos los valores que presenta Fernando de Bouillon Travera, desde muy niño hasta convertirse en Antonio de la orden franciscana son precisamente los valores que de alguna forma están contemplados en los objetivos transversales de nuestro Establecimiento, con el propósito de entregar una educación digna, elevando la autoestima, contemplando en el perfil profesional de nuestros alumnos.

          Antonio junto con reunir grandes virtudes desde niño, suma a esto el desprendimiento de sus riquezas familiares para vivir una vida de pobreza, cambiándola por una riqueza espiritual, plena de cultura obtenida a través de la lectura.
          Nuestros alumnos provienen de familias de alta vulnerabilidad con gran riesgo social producto de su entorno y los apoyamos elevando su autoestima, proyectándolos a una vida mejor; sin pobreza fruto de la perseverancia en los estudios y la Educación en valores.
          Nuestro Establecimiento fue fundado precisamente para apoyar a éstos alumnos, y poder elevar su autoestima con una educación equitativa para todos los que tengan interés de formarse como personas  calificadas en las especialidades que el Establecimiento les ofrece, sin hacer distingas políticos, económicos, religiosos, ni sociales y de esta forma colaborar con engrandecimiento del país.  

Propendemos también a la inserción laboral y al aprender haciendo como lo recomienda la Reforma Educativa a través de un Sistema Dual (doble lugar de aprendizaje) que combina los aprendizajes de los alumnos entre  Escuela y Empresa, semana a semana.

Lo anterior, promoviendo la realización de sus práctica profesionales pero sin coartar la posibilidad de continuar estudios superiores, teniendo como base el título Técnico de nivel medio que nuestro Colegio les entrega y que puede ser el gran gestor de la obtención de un título profesional para ver coronados sus sueños y el de sus progenitores.
                                                      LA INSIGNIA

          Representa el perfil de San Antonio de Padua, a través de signos como el libro sabiduría, el lirio amor a la naturaleza y a las cosas sencillas y bellas.
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                                                        VISIÓN

          Impartir una educación desde un colegio abierto, que satisfaga las necesidades de la comunidad, del educando insertándoles al mundo tecnológico de hoy, del trabajo, de la cultura y del conocimiento a través de una formación valórica con sólidas competencias profesionales.

                                                MISIÓN  

          Generar estrategias para formar personas íntegras con sólidas competencias técnico profesionales dentro de un marco humanista cristiano, que le permita relacionarse con el mundo tecnológico, laboral, cultural y social, basados en un enfoque de gestión moderna, capaz de articular las exigencias actuales del curriculum con las demandadas por los sectores productivos del país.
                           LEMA:”EDUCACIÓN PARA TODA LA VIDA”  

          “La vida debe ser una continua educación.”
CLIMA ORGANIZACIONAL DEL COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA.
          En nuestro colegio se promueve un desempeño donde los valores que fomentamos en nuestro clima son: Amistad, Compañerismo, Cordialidad, Receptividad, Empatía, Cooperación, Solidaridad, Fraternidad, Igualdad, Tolerancia, etc.

          Nuestro ideal es el perfeccionamiento constante de cada persona integrante de la Unidad Educativa logrado a través de la reflexión sobre su quehacer, como expresión de su vocación de Educador, Educando y Apoderados.
          Nuestra Unidad Educativa reconoce los méritos en todas las actitudes de los funcionarios y alumnos, tales como: Puntualidad, Asistencia, Trabajo bien realizado, Responsabilidad, Participación, Tolerancia, Honestidad, Cumplimiento de sus funciones, que son fundamentales para el buen desarrollo del proceso educativo.

          Fomentamos en Nuestra Unidad un clima de respeto y buenas relaciones humanas en términos de:

· La existencia de una comunicación fluida y oportuna entre todos los componentes del Establecimiento Educacional.

· Que el profesor se desempeñe con responsabilidad, en forma efectiva, con creatividad y metodología innovadora.

· Una expresión del clima es el trabajo en equipo en todos los Estamentos del Establecimiento, donde cada uno aporta sus talentos para un buen funcionamiento del proceso educativo.

          El clima Educacional se forma solamente por la interacción y diferentes expresiones de comunicación entre las personas.
          Son elementos de apoyo para el clima:

· Emisión de actas de reuniones para su posterior publicación en la sala de profesores.

· Comunicación a través de oficios, memorandums, paneles, diarios murales en sala de profesores y salas de clases, cuando se requiera, con información que emana desde y a través de los distintos Estamentos de nuestro colegio, con el fin de realizar una comunicación efectiva.

          Nuestros talleres, charlas, consejos de cursos, reuniones de Apoderados son espacios de interacción donde se da la oportunidad y se facilita la participación de los alumnos y apoderados, entre los diferentes Estamentos de la Unidad Educativa, en los que se exprese y evidencie la cortesía, mesura, respeto, responsabilidad y el deber con el quehacer Educativo.
         La socialización como uno de los principios fundamentales del Establecimiento tiene como finalidad el compromiso alumno, profesor y apoderado en lograr los objetivos planteados oficialmente y/o en conjunto para alcanzar la meta final de la Educación.

                          Nuestro colegio posee un grado de confianza en donde los criterios se expresan libremente, el grado de comunicación es óptimo, abierto, libre y autentico con un genuino interés y preocupación por los demás.
          El grado de comprensión e identificación con las metas del grupo son compartidos, comprendidos y claros para todos.
                    Se utiliza adecuadamente la capacidad de cada miembro sin competencias destructivas, predominando el autocontrol o controlando adecuadamente.

          Se acepta y respalda el liderazgo todos participan, se busca consenso, hay apoyo a las decisiones adoptadas.

          Existe un elevado grado de participación.

          Los roles de los miembros son flexibles, se desarrollan y hay creatividad.
ORGANIGRAMA COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA
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                                     “NUESTRA FORMA DE SER”

                                 (DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS)

LOS PRINCIPIOS GENERALES QUE REFLEJAN LA MISIÓN DE NUESTRO COLEGIO.
          Nuestro Colegio San Antonio de Padua, considera que todo ser humano independiente de su medio social, cultural y económico es educable, imperfecto, perfectible, en vías de perfección, siendo éste un derecho natural de cada individuo y ocupándose de la salud de cada uno de los integrantes, mediante el programa de salud gubernamental, canalizado a través de la Ilustre Municipalidad de San Joaquín.

El Establecimiento de acuerdo con las políticas de Estado y cumplimiento con rol de cooperador, apoya la función del mismo y de la familia  en la formación de personas. Se esfuerza por formar ciudadanos responsables y comprometidos con el desarrollo económico y social del país y de la región, representando responsablemente la idiosincrasia de la nacionalidad chilena, transformándose en agentes de cambio, capaces de accionar en el contexto de los nuevos tiempos, con relación al principio de aprendizaje permanente, empleando los recursos tecnológicos como apoyo fundamental para la creatividad, velando por el medio ambiente, como gestores de la paz, siempre abiertos a la innovación y con un permanente sentido de esfuerzo y preocupación por el bien común por sobre los intereses personales.

          El colegio está abierto para asumir innovaciones pedagógicas y todo aquello que sirva para el mejoramiento  educativo y de todos los procesos que se generen en Nuestra Unidad Educativa.
                      “NUESTRO ACTUAR COMO FORMADORES”
PRINCIPIOS DE IDENTIDAD QUE GUÍAN A NUESTRO PLANTEL Y LO DEFINEN COMO CENTRO EDUCACIONAL
          Nuestro Establecimiento propiciando la integración, la tecnologización del mundo de hoy, y compromisos con la persona, internaliza valores universales que orientan y dan sentido a los esfuerzos de cada cual, fomentando la conciencia cooperativa en el orden social; formando personas conscientes de sus deberes y derechos, apartándose de posturas individualistas.

          Apoya la formación ética-moral basada en los principios de las políticas educacionales de libertad responsable, justicia y a la familia, manifestando preocupación por cada uno de sus alumnos , involucrando a todos sus Estamentos en una relación preferentemente afectiva y de entrega practicando la tolerancia, valorando y aceptando la diversidad humana (religiosa, étnica, económica, etc). Fortaleciendo la autoestima de sus integrantes, brindando espacios para el desarrollo integral de sus alumnos, docentes, para-docentes y auxiliares, preparando para las nuevas exigencias del mundo laboral; aportando ciudadanos capaces de valorar todo trabajo honesto.

         Evalúa, retroalimenta y actualiza permanentemente sus planes y programas, adaptándose a las exigencias y cambios de modernidad, permitiéndose ser flexible y permeable a las innovaciones, siendo proactivo en su quehacer y no reactivo.  

“NUESTRA MÍSTICA COMO EDUCADORES”

FORMADORES DE PERSONAS CONSCIENTES DEL ROL QUE ASUMIRÁN COMO HOMBRES, CIUDADANOS Y TÉCNICOS EN SU ESENCIA.

          Nuestro Establecimiento Educacional se caracteriza por una enseñanza de excelencia en la formación de Técnicos de Nivel Medio, como una forma de contribuir a la formación integral de los alumnos y alumnas con el fin de conseguir el bien común dentro de los procesos tecnológicos, de producción, circulación y consumo de bienes de servicios, desarrollando las competencias necesarias para adaptarse a los distintos medios del ámbito laboral y social, promoviendo la iniciativa persona, la creatividad, el espíritu de superación y responsabilidad. Los saberes y conocimientos que entregamos al alumnado, abre también las puertas a la Educación Superior, con una base sólida como conductas de entrada para ella y un título Profesional de mando medio.

          Esta Unidad Educativa se plantea como una Institución integradora sin discriminar entre los alumnos y alumnas por su cultura, raza, situación social, credo, capacidad intelectual, etc. teniendo como propósito fundamental entregar una educación actualizada basada en lo afectivo, cognitivo, valórico, moral, permitiendo acorde con los nuevos tiempos que vive el mundo, una formación crítica, reflexiva e incentivando el respeto por sus pares, resguardando el medio ambiente, enalteciendo los valores patrios, el bien común y con un alto sentido de la solidaridad.

“LO QUE NOS IDENTIFICA”
LOS PRINCIPIOS DE IDENTIDAD QUE NUESTRO COLEGIO DEFINE Y ESTABLECE SOBRE EL ESTILO PEDAGÓGICO PROPIO.

Nuestro Establecimiento pretende en su proyecto curricular, realizar en todo el quehacer educativo un esfuerzo por lograr el desarrollo pleno de todas las personas involucradas en el aprendizaje de los alumnos, insertando las nuevas Tecnologías para una Educación de Calidad, en donde el profesor es un mero guía y hace sus planificaciones utilizando los laboratorios de Computación y de Pizarras interactivas.
· Metodología innovadora, en las cuales serán los alumnos, orientados por sus profesores, los actores principales (no únicos) de los aprendizajes más relevantes en las áreas: afectiva, cognitiva, psicomotriz, social y tecnológica.

· El acercamiento del profesor al alumnado es un medio por el cual éste percibe un apoyo y preocupación por él como persona, otro rol que tendrá el acercamiento será hacer sentir alumno que es valioso, cumpliendo un rol orientador es hacerle sentir necesario e importante para el desarrollo de una sociedad más humana.
· Una evaluación diferenciada que considera las capacidades, los ritmos de aprendizajes, el tiempo para sus estudios, la flexibilidad en los programas, el entorno socioeconómico del educando y el respeto como un ser integral.

· El desarrollo los objetivos fundamentales transversales en sus cuatro áreas: “Crecimiento y Autoafirmación Personal”, “Desarrollo del Pensamiento”, “Formación Ética” y “La Persona y su Entorno”.

· La utilización de recursos materiales y didácticos de las nuevas metodologías y el avance tecnológico, que tendrán como resultado un mejor desarrollo de las prácticas laborales de nuestros alumnos y alumnas dentro y fuera del establecimiento (redes de apoyo).

· Abrir espacios para un permanente perfeccionamiento y capacitación de los docentes directivos, docentes y paradocentes, con la finalidad de mantener constantemente actualizados los conocimientos y técnicas laborales y pedagógicas, para responder con mayor eficacia y eficiencia a las cambiantes exigencias del mundo.
                        “EL IDEAL DE NUESTROS PROFESORES” 

CARACTERÍSTICAS DE NUESTROS PROFESORES.
El educador que necesita nuestro establecimiento debe:

· Enseñar con el ejemplo en forma permanente; respeto, responsabilidad, honestidad, solidaridad, capacidad de autocrítica y la aceptación a la crítica, el respeto y el cuidado del medio ambiente, el compromiso con lo social y lo cívico, la formación de hábitos y la presentación personal.
· Un líder dentro y fuera de las salas de clases, expresar en forma clara y eficaz su conocimiento, sentimientos y opiniones sobre cualquier hecho, que sienta amor por su función como Educador, con la capacidad para reconocer los contenidos más relevantes de su área, privilegiando la formación considerando a sus alumnos y alumnas como seres interactivos y por lo tanto, sensible ante sus problemas.
· Utilizar todos los recursos que sean permitidos en su sector de aprendizajes, identificándose con el Proyecto Educativo Institucional del Colegio, desarrollando integralmente a todos sus alumnos y alumnas, estimulando la creatividad o la participación para trabajar en equipo, superándose como profesional y persona, permitiéndole ser una persona positiva frente a su quehacer educativo.

· Demostrar a sus alumnos tolerancia, trabajo en equipo, respeto a sus pares y superiores, humildad y no vanidad.

                              “LA FAMILIA QUE EL COLEGIO REQUIERE” 

          Con el fin que nuestro Colegio San Antonio de Padua, puede cumplir con su misión y lograr tener un sistema educativo integral, la familia debe tener amplia participación y responsabilidad en la educación de los alumnos, por lo que, es necesario, que la familia se identifique con las siguientes características.

· Una familia que asuma consciente, consecuente y responsablemente su rol como principal formadora de valores ético-morales y de hábitos en sus hijos, tanto dentro como fuera de su hogar y que, por lo mismo, estimule en ellos los cambios positivos en éstas áreas desarrolladas por todos sus Estamentos en la Unidad Educativa.
· Que se comprometa a ser un apoyo constante para el logro de los aprendizajes y para los docentes, manteniendo una comunicación, sea requerido o no, con el Colegio.

· Participando activamente en el quehacer educativo de sus hijos e hijas.
· Controlando permanentemente el avance de sus hijos y pupilos.

· Controlar permanentemente su asistencia y puntualidad a clases.

                                     “PERFIL DEL EGRESADO”
Nuestra Unidad Educativa basada en sus Principios Generales de Identidad define un proyecto de persona, lo que guía todo el quehacer educativo, de acuerdo con el contexto histórico y social actual. El Colegio propone que su egresado y egresada al término de su proceso formativo acorde con la aplicación del Proyecto Educativo Institucional asimile y refleje las siguientes capacidades:

· Desarrollar habilidades basadas en principios éticos y morales, con una auténtica vivencia del amor, la solidaridad, la tolerancia, la verdad, la belleza, la justicia, el sentido de nacionalidad y el afán de trascendencia personal, demostrando ser una persona con adecuada autoestima, que manifieste confianza en si mismo y posea un sentimiento positivo de la vida.
· Desarrollar habilidades  de análisis  y procesamiento de información para seleccionar la más adecuada para la resolución de problemas en diferentes ámbitos: laborales, personales, sociales y familiares.

· Comunicar con fluidez sus ideas, opiniones y sentimientos, además de fundamentar sus juicios y críticas.

· Demostrar ser un joven crítico y reflexivo, transformándose en un agente positivo de cambio a través de su labor en la sociedad y no únicamente como un espectador.

· Manejar en forma eficiente los instrumentos, útiles, herramientas, máquinas, equipos y componentes propios de su especialidad.

· Fomentar el conocimiento, aplicación y respeto por las normas básicas de seguridad e higiene en su campo laboral.

· Desarrollar la creatividad, el trabajo en equipo y manejar los principios básicos de gestión empresarial.

· Desarrollar iniciativa, responsabilidad, espíritu de superación, consecuencias y eficacia frente a los desafíos que le exige el mundo laboral, optimizando los recursos de la empresa.

                                    REFLEXIÓN FINAL

          Al concluir la elaboración del Proyecto Educativo Institucional con la consecución y proyección de los principios que rigen y regirán nuestra Unidad Educativa y que, tras largas sesiones de trabajo, hemos sistematizado en una formulación valórica que fundamentará y dará sentido a todo el quehacer formativo y administrativo de nuestra entidad; se ha rescatado la esencia de la fundación de nuestro establecimiento que es: servir, apoyar y elevar la autoestima en la formación de alumnos y alumnas de  nivel socioeconómico medio-bajo, con una problemática familiar y en riesgo social; esto nos permitirá formar una , gran persona consciente de sí mismo, valorado en su real dimensión, potenciado en todas sus capacidades afectivas, cognitivas y sicomotrices, lo que permitirá ser parte consciente, activa, reflexiva, crítica al participar en el desarrollo social de su entorno.
          Todo esto lo consideramos altamente positivo, así como también, el gran bagaje de experiencias vividas por nuestros docentes, alumnos y alumnas en el aula, lo que permitirá realizar un trabajo en equipo, organizado, teniendo como norte la visión y la misión de nuestra Unidad Educativa y así optimizar el logro de los aprendizajes y el desarrollo integral de la persona respetándola como tal.

          La clave del éxito de los Colegios, es debido al gusto de los estudiantes por el conocimiento y el estudio, inculcado tanto en la casa, en las aulas y en los ambientes laborales (inserciones). Debemos entonces formar una cultura de que obtener buenos resultados es posible.

          Sumado a esto inculcaremos a nuestro alumnado que con mucho esfuerzo y perseverancia, se consigue el logro de metas en la vida no desaprovechando las oportunidades.
          Por último nos hemos propuesto en el desarrollo de este proyecto educativo revertir la problemática social y económica de nuestros jóvenes, demostrando así que la Educación y Orientación de jóvenes en la fe cristiana y los valores, harán de esta sociedad un mundo mejor, ofreciendo a los alumnos una mejor calidad de vida, sin necesidad de estímulos externos como la droga, alcohol y otros agentes nocivos para el buen vivir contribuyendo así a aportar felicidad y tranquilidad a futuras generaciones, siguiendo el camino que Jesús nos mostró a través de los valores.

MANUAL DE CONVIVENCIA INTERNA

          El agente principal del proceso educativo es el alumno quien ha de descubrir, elegir y decidir su proyecto de vida a través de las opciones que su comunidad le ofrece, y formándose con la ayuda de ésta, a través de sus principios, de sus valores y de su acción cristiana, le dispensa a través de su proceso educativo el alumno debe desarrollar sus aptitudes y habilidades, vencer sus inseguridades, cultivar sus intereses, liberarse de sus prejuicios, asumir la responsabilidad de sus actos y comprender la vida desde una óptica cristiana a fin de llegar a tomar sus decisiones como personas libres, conscientes y responsables. 

                                           CRITERIOS GENERALES

          El objetivo del Reglamento de Vida Escolar es contribuir a un mejor desarrollo integral de la personalidad del Educando, mediante la formación de hábitos de trabajo, actitudes sociales positivas y de una participación responsable en las diversas actividades y el trabajo Escolar.

          La Disciplina del Colegio debe ser la necesaria para alcanzar las metas educacionales propuestas, en especial debe ser un instrumento de educación hacia la autodisciplina, sabiendo hacer uso de su libertad frente las circunstancias propias de cada día. La disciplina crea las condiciones para una vida comunitaria, siempre que se aplique con justicia, respeto a la persona, escuchando razones y reconociendo errores. La disciplina incentiva la confianza, la comunicación, la sinceridad y amabilidad. Las normas disciplinarias están destinadas a hacer posible la visa armónica de la comunidad educativa, junto con el ejercicio progresivo de la libertad responsable, expresan de un modo concreto las exigencias de los valores fundamentales que propone el colegio. Las sanciones son necesarias y su finalidad es propiciar el cumplimiento de las normas disciplinarias, crear conciencia de los errores cometidos y la necesidad de su corrección en el futuro. Las sanciones serán aplicadas con criterios pedagógicos, justicia y flexibilidad, señalando como metas los valores positivos:

· Autenticidad.
· Responsabilidad.

· Lealtad.

· Creatividad.

· Generosidad.

                 PERFIL DEL ALUMNO SAN ANTONIO DE PADUA

· Respetuoso.

· Cooperador.

· Honesto.

· Integrado al curso.

· Perseverante.

· Participativo.

· Auto-controlado.

· Voluntarioso.

· Responsable.

· Adaptado Socialmente.

· Solidario.

· Creativo.

· Disciplinado.

· Tolerante.

· Cortés.

· Puntual.

· Competente.

· Con espíritu Crítico.

· Con espíritu de Superación.

· Reflexivo.

· Soñador.

· Amante de la Paz.

· Emprendedor.

· Amante de la justicia.

                    LAS NORMAS, SUS FALTAS Y SANCIONES

          Las normas que el colegio se ha fijado para organizar su vida escolar tiene por finalidad mantener una convivencia armónica y permitir un trabajo serio, responsable, exitoso y formativo.

          El apoderado y alumno que hayan sido aceptados en esta comunidad educativa deberán acatar el reglamento de vida escolar que el Colegio les presenta y que exige cumplir en todas sus partes.

          El incumplimiento reiterado de las normas de este reglamento por parte del alumno (a) y/o apoderado será causal para no renovar la matrícula en el período siguiente:

· Párrafo 1: Del Apoderado:
Artículo 1º

          El apoderado es el representante del alumno (a) ante la Dirección del Colegio, es responsable y supervisor del rendimiento y comportamiento de su pupilo (a).

Artículo 2º

          Todo alumno (a) deberá tener un apoderado titular, de preferencia serán los padres o quienes estén al cuidado de él.

Artículo 3º

          Son deberes del apoderado:

-Concurrir al Colegio cuando sea necesario.

-Concurrir al Colegio para informarse acerca de la marcha de su pupilo (a).

-Asistir normalmente a las reuniones ordinarias y extraordinarias de curso y/o generales.
-Justificar oportunamente su inasistencia a reuniones.

-Respetar el horario de atención de apoderado (fijado por el profesor jefe).

-Justificar personalmente ausencia a clases de su pupilo (a).

-Procurar que su alumno (a) asista normalmente a clases en su horario habitual.
-Justificar durante el día la inasistencia de su pupilo (a) a los controles fijados.

-Fomentar hábitos de estudio y responsabilidad en su pupilo (a).

-Colaborar con la Dirección del Colegio.

-Velar por la puntualidad de su pupilo (a) y cumplimiento de sus tareas y preparación de controles. 
-Revisar y firmar periódicamente la agenda de comunicaciones.

-Conocer, respetar y apoyar los objetivos que el Colegio se propone.

-Responder por los deterioros causados por su pupilo (a) en las instalaciones y propiedades del colegio.

-Velar porque su alumno (a) no ingrese al establecimiento con, objetos, prendas de valores, ni dinero que no sea el estrictamente necesario.

-Velar porque el alumno (a) ingrese al establecimiento con los útiles solicitados por cada asignatura; sin objetos que pueda dañar o dañarse su Integridad Física. 
Artículo 4º

          La Directora del Establecimiento podrá exigir el cambio de apoderado cuando dicha persona no cumple con su rol en forma aceptable. Se entenderá por cumplimiento inaceptable del apoderado y darán derecho a exigir su cambio las siguientes causales:

-Incumplimiento de alguna de las normas del artículo 3º.

-Inasistencias a tres reuniones y/o citaciones personales.

-Cuestionar sin fundamento la labor del profesor (a).

-Mostrar disposición negativa frente al proceso Educativo del Colegio.

-Faltar el respeto a la Directora, Profesores o cualquier miembro de la comunidad Educativa dentro o fuera del Colegio.

-Cuando en el alumno (a) se refleja un bajo rendimiento acompañado de una deficiencia conducta no enmendada.

-Falta de lealtad al Colegio.

-Reticencia  participar en la actividades Formativas organizadas por la Dirección del Colegio.

-Falta de apoyo a su pupilo (a) en cuanto a sus estudios y/o formación.

-No revisar y firmar periódicamente Agenda de Comunicaciones.
· Párrafo 2º De la Aceptación Como Alumno (a) Regular:
Artículo 5º

          Para ser aceptado como alumno regular del Colegio se requiere:

-Presentarse a las entrevistas que sean citadas (os).
-Aprobar exámenes que se señalen.

-Inscripción y matrícula en la época que se indique.

-Presentarse a clases en la época que se indique.

· Párrafo 3º de la Matrícula:

Artículo 6º

          La matrícula es el Acta Administrativo mediante el cual el apoderado y el alumno (a) ejercen el derecho a la Educación. En dicho acto el apoderado y el alumno (a) se comprometen a acatar las disposiciones del reglamento interno y las normas de vida escolar propias del colegio al que ingresa.

Artículo 7º

          El proceso de matricula se efectúa en conformidad a las Normas y Criterios que Orientan a la Comunidad Educativa.

· Párrafo 4º de la Asistencia Y Puntualidad:
Artículo 8º

          Los alumnos deben asistir a todas las clases del Plan de Estudios del respectivo curso. El requisito de asistencia está regulado por las normas de evaluación y promoción escolar. Repite curso el alumno (a) que sobrepase el 15% de inasistencia.

Artículo 9º
          Los alumnos (as) que de acuerdo a la legislación vigente, estén eximidos de una actividad de la asignatura no están autorizados para faltar al horario normal de clases, llegar atrasados, ausentarse o retirarse de él.

Artículo 10º

          Ningún alumno (a) podrá salir del Colegio en horario escolar sin autorización escrita de la autoridad correspondiente (Dirección Inspectoría Gral. U.T. P).

          Toda salida autorizada, será registrada en la libreta de comunicaciones y en un Registro Especial (registrando Rut. Apoderado).

Artículo 11º

          La asistencia a clases es obligatoria desde el primer al último día de clases (de acuerdo al calendario escolar y las adecuaciones establecidas por Dirección).

          Las inasistencias serán justificadas por el apoderado oportunamente. Se entenderá por justificación oportuna aquella que se realiza con anterioridad al día que esto ocurre o al día siguiente de la ausencia a través de la Libreta de comunicaciones o personalmente en caso de Evaluación y/o inasistencias frecuentes.

Artículo 12º

          Los alumnos (as) atrasados sólo Ingresarán a clases una vez que se registra su atraso en Inspectoría y se entregue el pase correspondiente. Ningún alumno (a) atrasado podrá ingresar a clases si no lleva el pase dado por Inspectoría.

          En ningún caso el alumno (a) atrasado podrá ser devuelto a su casa, permanecer fuera del colegio o deambular en su interior. Los atrasos deberán ser justificados oportunamente por el apoderado por medio de la Libreta de Comunicaciones. Al tercer atraso deberá presentarse el apoderado, el alumno deberá recuperar las clases no asistidas con una hora cronológica como mínimo a la semana en horario fijado por inspectoría general.
Artículo 13º
           Los alumnos que dejen de asistir por 30 días consecutivos, sin  explicación por parte del apoderado, serán retirados de nómina del libro de clases  automáticamente.
· Párrafo 5º  De la Presentación Personal:

Artículo 14º

          El alumno (a) deberá mostrar en toda circunstancia y lugar una conducta correcta, acorde a su calidad de estudiante, tanto en su presentación como en su comportamiento personal. El hecho de usar un uniforme que lo identifique con una Institución de larga y honrosa trayectoria Educativa lo animará a dar testimonio de su Educación y a mantener siempre en alto el nombre del Colegio San Antonio de Padua, y por lo tanto el de su propia familia.

          El uniforme  oficial del Colegio lo usarán los alumnos de 1º a 4º año de Enseñanza Media. No se permitirán otros modelos no colores, que no sean aprobados oficialmente por el Colegio.
Uniforme Damas:

-Polera Oficial del Colegio.

-Falda escocés modelo y colores Aprobados por el colegio.

-Chaleco modelo y color apropiado (azul marino oscuro).

-Calcetas y Panty azul oscuro.

-Buzo colegio.

-Parka o montgomery azul marino.

-Zapatos negros.

-Pantalón de vestir azul oscuro.

Uniforme Varones:

-Polera Oficial del Colegio.

-Pantalón Gris.

-Chaleco; modelo y color aprobado (azul oscuro).
-Zapatos negros.

-Parka azul marino.

Buzo Oficial del Colegio.

Artículo 15º

          Todas las prendas deben estar marcadas con  el  nombre del alumno.
Artículo 16º

          Para las clases de Educación Física se usará buzo del Colegio, de lo contrario el alumno (a), se presentará con su uniforme y deberá cambiarse en los camarines durante la clase de Educación Física.

Artículo 17º

          Las alumnas no deberán maquillarse usando el uniforme, aunque se deja libertad para usarlo en las actividades escolares no-académicas.

          No se permite uso de: aros, collares, pulseras y anillos demasiado llamativos en damas. No se permite el uso de los accesorios antes mencionados en los varones.

          El cabello debe: No deben ser teñidos de fantasía, estar limpio, peinado y tomado (sin adornos brillantes).

          Las uñas deben: permanecer aseadas, cortas y sin barniz.

          No se permite el uso de aros en talleres.

          En los varones: rostro rasurado.

          El cabello debe: no estar teñido de fantasía, tener corte regular que no exceda el cuello de la polera, estar limpio y peinado.

          Dentro del colegio se prohibe uso de aros.

· Párrafo 6º De la Disciplina y Comportamiento:

          Los valores de modales y cortesía son esenciales para una buena convivencia y propician el desarrollo armónico de la unidad educativa.

          La libertad de la persona concluye en el instante mismo que su actuar daña o perjudica otra. En este sentido, como la persona del alumno(a) en una indivisible se tomará en cuenta, para su permanencia en el colegio, las actividades que el alumno (a) tenga fuera de él por ser reflejo del mismo.

                             DEBERES DEL ALUMNO

1) El alumno (a) debe tener una actitud de respeto hacia los profesores y funcionarios del establecimiento, sus compañeras y a todos los  miembros de la comunidad educativa.
2) El trato a sus profesores debe ser cortés y amable.
3) Acatar todas las instrucciones y recomendaciones impartidas por los docentes directivos, docentes administrativos y paradocentes, referidas a su formación personal y profesional.
4) Mantener una actitud de atención, dedicación y participación en clases.

5) Para evitar problemas atencionales y de audición se ha instituido el no uso de personal estéreo, discman u otros, dentro del aula, salvo que el aparato haya sido solicitado como material de apoyo por un profesor para actividad específica.

6) El establecimiento no se responsabiliza por daños o pérdidas de este.

7) Se autoriza el uso de celulares sólo en lugares y espacios donde se realizan actividades de enseñanza aprendizaje, por tanto, el equipo debe permanecer apagado en los horarios de clases. Para caso de emergencia debe usarse los teléfonos del establecimiento.
8) El cambio de la hora de clases no significa recreo, el alumno (a) debe permanecer en su sala y la única persona que circula es el docente para cambio de sala.
9) Tener pleno conocimiento del Decreto de Promoción y Evaluación y de la Reglamentación que se establece en los casos de ausencia a la evaluaciones programadas por cada docente.

10) Actuar de acuerdo a la verdad, aún cuando las circunstancias sean adversas.

11) No adulterar documentos y libros de clases, pues eso constituye delito.
12) Los alumnos deben llegar puntualmente al establecimiento al inicio de la jornada 7:55 hrs. 

13) Deben presentarse en su sala de clases, laboratorios, taller, gimnasio u otro lugar de trabajo al toque de timbre, sin esperar el  llamado de atención de los inspectores.

14) Comprometerse con el bienestar a sus compañeros (as), preocupándose de las situaciones de salud y  familiares.
15) Ayudarse en el estudio de las asignaturas.

16) Aceptar  a sus compañeros (as) con sus virtudes y defectos.
17) Ser capaz de coexistir con personas que sustentan ideas diferentes.

18) Permitir a lo demás expresar sus sentimientos e inquietudes.

19) No incentivar la formación de grupos antagónicos al interior del curso, a fin de que el curso pueda actuar como grupo cohesionado.

20) Tener iniciativas personales.

21) Desarrollar actividades interpersonales.

22) Crear y participar en eventos culturales, deportivos, sociales y de solidaridad.

23) Ser curioso e inquieto frente al conocimiento de nuevos avances.

24) Reconocer sus errores y tratar de corregirlos.

25) Tomar decisiones basándose en hechos reales.

26) Crear espacios y oportunidades para su desarrollo y de los demás.

27) No se permite comer durante hora de clases.
                                       DERECHOS DEL ALUMNO
1) Recibir una Educación de calidad, con clases motivadoras, activas y participativas.

2) Recibir una Educación con un nivel acorde a los tiempos contemporáneos.

3) Que el inicio de las clases se realice en forma puntual.

4) Ser respetado y escuchado por los profesores.

5) Participar en las actividades extra-programáticas, Acle, que programa el colegio. 

6) Ser respetados en su ritmo de aprendizaje.
7) Que se les exija en cada sector, sub-sector, módulos o asignaturas los conocimientos y destrezas mínimas que le permitan un mejor desempeño futuro.

8) No ser discriminado.

9) Conocer en forma oportuna el resultado de sus evaluaciones obtenidas en pruebas, trabajos, interrogaciones, guías, investigaciones, carpetas, ensayos, experimentos, disertaciones, etc., con un máximo de 7 días hábiles.

10) Que les sea devuelto en forma oportuna y personalmente todo trabajo, carpeta, material objeto de revisión.

11) Recibir una orientación adecuada frente a problemáticas actuales que les afecten.
12) A no ser devueltos a sus casas por atrasos ni tampoco por no llevar equipos de gimnasia, ropa de laboratorio o taller, tareas o útiles escolares en general.

13) Participar en forma libre y espontánea en actividades que promuevan su desarrollo personal.

14) Ser escuchados en forma amable y cortés, por todos los directivos, docentes, administrativos, inspectores y personal del establecimiento.

15) Recibir su lugar de trabajo (sala de clases, laboratorios, talleres gimnasio, biblioteca, etc) limpio y ordenado. Ante cualquier irregularidad al respecto deberán comunicar al inspector correspondiente para dar solución al problema.

16) Su lugar de trabajo debe estar lo más descontaminado posible. Los profesores y profesoras no deben fumar ni comer en las salas de clases, laboratorios, talleres, gimnasio, biblioteca, etc.

17) Frente a problemas conductuales o de rendimiento reconocidos por el alumno o alumna, deben recibir una acción educativa remedial para buscar una solución acorde con el problema. 

18) Reconocer públicamente a los alumnos y alumnas que se destacan semestralmente en actividades del área educativa, cultural, deportiva y conductual, a través de la radio, revista, periódico, paneles, diarios murales, ficheros del Establecimiento.

19) Recibir una manutención del aseo en forma completa (vidrios, pizarras, pisos, etc.) por parte de los auxiliares cada dos meses.

20) Ser escuchados y entregar sus descargos en forma oral o por escrito, en aquellas situaciones de indisciplina en que se vean involucrados. El Colegio en ningún momento negará el derecho a apelar por la sanción impuesta.

21) Organizarse en un Centro de Alumnos, de acuerdo a la normativa emanada del Ministerio de Educación, que reglamenta su constitución y funcionamiento.

                   REGLAMENTO DEL PROFESOR

          El profesor es el pilar en el cual se sustenta el logro de importantes objetivos en la formación como persona del educando, al constituirse en el modelo de valores insertos en la visión y misión del Proyecto Educativo Institucional.

          Al regular y ordenar derechos y deberes de los docentes en el presente reglamento.

          Se pretende fortalecer el clima organizacional, mantener buena comunicación y relaciones interpersonales. Siendo el diálogo abierto y respetuoso el único recurso válido para enfrentar y resolver conflictos. Pudiendo el profesional desempeñar su función en un ámbito propicio a la tranquilidad laboral y personal.

          No obstante será atribución de la Dirección aplicar sanciones a las faltas administrativas que se cometan.

                                           DERECHOS DEL PROFESOR

1) Tendrá derecho a que se les  respete las condiciones establecidas en sus contratos de trabajo conforme a lo establecido en la Ley 19.070 del  Estatuto Docente.

2) Desempeñar sus labores profesionales en un clima sano y de tranquilidad, además de un ambiente limpio y seguro.

3) Hacer uso de los permisos que la normativa estipula.

4) Recibir un reconocimiento personal y público de los logros que sobrepasan la normalidad.

5) Solicitar certificado de desempeño que respalden el actuar  profesional que ha tenido.

6) Hacer uso del seguro de Accidente Profesional, como estipula la ley, si tuviera un accidente en el trayecto desde y hacia el establecimiento y/o en el lugar de trabajo.

7) Acceder a becas, cursos u otros que como perfeccionamiento, le permitan optimizar su trabajo docente.

8) Recibir un trato justo, deferente y respetuoso de todos los miembros de la Unidad Educativa con lo que deba relacionarse.

9) Ser escuchado en sus planteamientos, sugerencias, opiniones, aportes en las instancias que correspondan.

10) Hacer uso de las dependencias y/o recursos que disponga el establecimiento.

                   DEBERES DEL PROFESOR

1) Cumplir el horario de clases para el cual ha sido contratado.

2) Asistir puntualmente a la escuela y permanecer en su lugar de trabajo desde 5 minutos antes de la hora fijada para el inicio para el inicio de clases. En caso de atrasos se conversará respecto al problema.

3) Tomar puntualmente el curso finalizado el recreo y en los cambios de hora.

4) Registrar oportuna y adecuadamente en los libros y documentos correspondientes a la asistencia, el rendimiento, aspectos conductuales, contenidos y demás datos que fuesen necesarios de los alumnos.

5) Dar aviso oportuno en caso de inasistencia. Si la ausencia se puede prever deberá dejar los reemplazos. Si la ausencia es por enfermedad deberá presentar licencia médica respectiva en el plazo reglamentario.

6) Reemplazar al profesor ausente procurando la buena marcha del colegio, teniendo en consideración hacerlo en forma rotativa.

7) Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades docentes.

8) Desarrollar actividades de colaboración elegidas en común acuerdo con la Dirección.

9) Cautelar el correcto funcionamiento de su sala de clases.

10) 1 Cumplir las disposiciones emitidas por la Dirección en lo relacionado con todo el proceso educativo y el régimen interno del establecimiento.

11) Organizar, asesorar y orientar al curso de acuerdo con las normas vigentes.

12) Entregar en forma oportuna y precisa la información de la Dirección solicite.

13) Asistir a los consejos de profesores y otras reuniones requeridas por la Dirección, atender a padres y apoderados en las horas asignadas para ello.

14) Responsabilizarse de los aspectos disciplinarios del curso durante el desarrollo de la clase.
15) Velar porque el proceso de comunicación entre profesor-alumno, profesor-Dirección sea positivo, oportuno y permanente.

16) Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad, higiene u otras instrucciones de la Dirección.
17) Mantener informado a padres y apoderados sobre asistencia, comportamiento y rendimiento escolar de sus hijos, a lo menos una vez al mes. Entregar informes escritos al hogar periódicamente.

18) Informarse sobre rendimiento escolar de los alumnos y procurar su mejoramiento mediante un seguimiento y atención especial oportuna y preocuparse porque está cumpliendo todas las disposiciones reglamentarias del plantel.

19) Velar y responsabilizarse por el mantenimiento y conservación de los bienes materiales del aula.

20) Fomentar e internalizar en el alumno modales, hábitos y actitudes hacia nuestro medio ambiente (mejor calidad de vida).

De las Sanciones:

          El no cumplimiento de los deberes será sancionado.

· Amonestación Verbal.

· Amonestación escrita en caso de reincidir en la falta, con copia a la Inspección del trabajo.

· Registro en Hoja Personal.

· Descuento en el caso de incluir en falta en los puntos 2 y 5

                                         PERFIL DEL PROFESOR
                 El PROFESOR DEL COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA DEBE SER:
· Comprometido.
· Competente.

· Histriónico.

· Tolerante.

· Criterioso.

· Creativo.

· Asertivo

· Perseverante.

· Sensible.

· Empático.

· Flexible.

· Accesible.

· Paciente.

· Discreto.

· Coherente.

· Autocrítico.

· Idealista.

· Innovador.

· Objetivo.

· Didacta.

· Motivador.

· Ético.

· Consecuente.

· Responsable.

· Puntual.

· Metódico.

· Organizado.

· Equilibrado.

· Líder.

· Sociable.

· Trabaja en Equipo.

· Trabajador.

· Supera la Frustración con perseverancia.

· Modelo.

· Orientador.

· Integrador.

· Íntegro.

· Sabe escuchar.

· Con Vocación.
· Auténtico.

· Justo.

                           ASPECTOS PARA EL PROFESOR
Profesores en General:

· Los profesores deben llegar puntualmente de acuerdo al compromiso contraído en el contrato de trabajo, aceptado voluntariamente.

· Las horas de clases se deben tomar de acuerdo al horario entregado por Dirección.

· Los libros de clases por ningún motivo deben quedar en la sala de clases, talleres, ni laboratorios, menos aún en mano de alumnos.

· Los Docentes no podrán dejar fuera de clases; ni suspender a los alumnos, en caso contrario se debe comunicar a Inspectoría General.

· Firmar oportunamente las horas de ingreso y salida del establecimiento (Libro de Firma y Control Interno y/o Planilla).

· Registrar contenidos en libro de clases cada vez que realice una clase.

· Libro de Clases se llenará solamente con lápiz pasta negro.

· Solicitar justificación de atrasos a los alumnos.

Los profesores jefes:

· Deberán registrar en el horario todos los lunes a los semaneros.
· Hacer el horario del curso semanalmente.
· Solicitar a Inspectoría General mensualmente, alumnos que mantengan un alto % de Inasistencia para citar apoderados (en caso extremo se entregará oportunamente la nómina de Inasistentes).
· Debe firmar en Inspectoría General Inventario con mobiliario de su sala de clases.
· Deberá preocuparse de reponer por destrozos de su curso ya sea inmobiliarios, pizarrón, vidrios, etc.
· Mantener informados en Inspectoría General, cualquier situación especial de algunos de sus alumnos (conductual, familiar, etc.).
· Mantener Hoja de Vida de su alumno con la foto y datos actualizados.
· Registrar en la Hoja correspondiente Lista Oficial del curso: Rut, fecha de nacimiento, dirección apoderado, comuna, teléfono.
· Revisar agenda de su curso con datos completos, Inspectoría General después de la primera semana de clases se revisará agenda de su curso con datos completos y las timbrará.
· Preocuparse y exigir horario del curso, Diario Mural, etc.,en la sala de clases.
· Velar porque sus alumnos no excedan el 15% de INASISTENCIA.
         TODOS LOS PROFESORES DEBEN CONTROLAR EN LOS ALUMNOS

DISCIPLINA EN EL AULA PARA PERMITIR EL APRENDIZAJE SIN RUIDOS EN LA COMUNICACIÓN
MANTENER EL DOMINIO DE GRUPO EN LA SALA DE CLASES, PARA PROMOVER  EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS, MANTENIENDO UNA VISIÓN PERISFÉRICA  DE LAS ACCIONES QUE ESTÁN REALIZANDO SUS ALUMNOS EN LA HORA DE CLASES DE LA CUAL ES RESPONSABLE.

· Puntualidad: Hora Ingreso 8.00 hrs.; como así controlar en cambio de hora.
· Control de alumnos: Atrasados podrán Ingresar 8:35hrs. a clases con autorización de Inspectoría General.
· Controlar: Uniforme y presentación (Uniforme Completo; sin adornos, aros collares, pinches llamativos ni zapatillas etc. 
· Supervisar: No se debe aceptar salas sucias.
· Los alumnos no pueden estar con personal, discman, pendrive, celulares, cámaras fotográficas, filmadoras, ni objetos de valores, EL COLEGIO NO SE RESPONSABILIZA POR PÉRDIDAS.
· Los alumnos no pueden portar elementos que puedan dañar la Integridad Física de sus pares.
· Controlar diariamente la agenda de sus alumnos.
· Los alumnos que deban cancelar la cuota de escolaridad, lo deberán hacer en el primer recreo con el fin de evitar pérdida de dinero.
· Por ningún motivo, los alumnos podrán circular, por los pasillos, kiosco, patios y baños en horas de clases, salvo en situaciones especiales donde se deberá aplicar el criterio (ejemplo: Alumnos con vómitos, colitis, período menstrual en las alumnas, etc.).
· Controlar y comunicar inmediatamente a Inspectoría General los destrozos de mobiliarios, vidrios, pizarrón u otros, etc.
· Descubrir a los alumnos que rayen murallas y mobiliarios.
· Los certificados médicos deben ser entregados directamente en Inspectoría General, donde se llevará un registro (el certificado médico debe registrar al reverso, el curso y especialidad).
· Los alumnos al retirarse de la última hora de clases, deben salir formados por el profesor y entregado al Inspector para su despacho.
· Al finalizar la jornada escolar se deben quedar los semaneros. 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS

	SITUACIÓN
	           TIPO      
	DE        FALTA
	
	

	
	CODIGO I
LEVE
	CODIGO 2

GRAVE
	CODIGO 3
MUY GRAVE
	GRAVÍSIMAS

	AGRESIÓN FÍSICA
	
	
	
	

	Entre alumnos
	
	
	X
	

	Con objeto
	
	
	
	X

	Sin objeto
	
	
	X
	

	A profesor o funcionarios
	
	
	
	X

	Otros
Maltrato de Carabineros en servicio
	
	
	
	X
X

	AGRESIÓN SEXUAL
	
	
	
	

	Verbal y/o gestual entre alumnos
	
	X
	
	

	Física entre alumnos
	
	
	
	X

	Física a profesor y/o funcionarios
	
	
	
	X

	Otros
	
	
	
	X

	Peyorativa entre alumnos
	X
	
	
	

	Obscena  entre alumnos
	
	X
	
	

	Peyorativa a profesores y/o funcionarios
	
	
	X
	

	Obscena hacia profesores y/o funcionarios
	
	
	X
	

	Peyorativa a otros
	
	
	X
	

	Obscena a otros
	
	
	
	

	ARMAS DE FUEGO
	
	
	
	

	Guardar y portar

	
	
	
	X

	Usar
	
	
	
	X

	ARMA BLANCA
	
	
	
	

	Guardar y portar
	
	
	
	X

	Usar
	
	
	
	X

	BEBIDAS ALCOHÓLICAS
	
	
	
	

	Portar y consumo
	
	
	X
	

	Comercialización
	
	
	
	X

	ROBO/HURTO
	
	
	
	

	Al establecimiento
	
	
	
	X

	
	
	
	
	

	A compañeros
	
	
	
	X

	A profesores u otros
	
	
	
	X

	DAÑOS AL ESTABLECIMIENTO
	
	
	
	

	Mobiliario (aula, patio, casino, talleres, baños oficinas)
	
	
	X
	

	AUSENTISMO
	X
	
	
	

	ATRASO
	X
	
	
	

	COPIAR EN EVALUACIONES
	
	
	X
	

	PRESENTACIÓN PERSONAL
	X
	
	
	

	SALIDA DEL ESTABLECIMIENTO ANTES DE HORARIO SIN AUTORIZACIÓN
	
	X
	
	

	FUMAR EN DEPENDENCIAS DEL ESTABL. Y/O 
ACTIV. ACADÉMICAS
	
	X
	
	

	NO USO DEL UNIFORME
	X
	
	
	

	NO PORTAR  AGENDA
	X
	
	
	

	APOSTAR DINERO U  OTROS EN JUEGOS DE AZAR
	X
	
	
	

	ADULTERACIÓN DE DOCUMENTOS
	
	
	
	

	Libros de clases
	
	
	
	X

	Certificados
	
	
	
	X

	Agenda
	
	
	X
	

	DROGAS
	
	
	
	

	Portar y consumir
	
	
	X
	

	Comercialización
	
	
	
	X

	
	
	
	
	

	PORNOGRAFÍA

	
	X

	
	

	Portar
	
	
	X
	

	Comercializar
	
	
	X
	

	CONDUCTA INDECOROSA
	
	
	X
	

	AUSENCIAS REITERADAS  AL CENTRO DE APRENDIZAJE DUAL SIN AVISO AL COLEGIO
	
	
	X
	

	ABANDONAR EL CENTRO DE APRENDIZAJE DUALSIN AVISO AL COLEGIO
	
	
	
	X
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GRADO 1 LEVE:

1- Amonestación verbal, cuando sea por primera vez.
2- Amonestación escrita, cuando sea por segunda vez.
GRADO 2 GRAVE:
1- Citación de apoderado.
2- Trabajo comunitario al interior del Establecimiento.
3- Suspensión de clases por 3 días.

GRADO 3 MUY GRAVE:
                       1-Condicionalidad de matrícula.

                       2- Suspensión de clases por 5 días.

                       3- Derivación a redes sociales.

                       3- Cancelación de matrícula.

                       4- Consejo de Profesores evalúa medida

                       4- Denuncia a carabineros.

GRAVÍSIMA;
1- Cancelación de matrícula.

2- Denuncia a Carabineros o Autoridad que corresponda.

3- Consejo de Profesores evalúa medida.

NOTA: En el caso del o los alumnos y/o alumnos que deterioren  mobiliario del Colegio, quiebren vidrios, rayen muros y/o  mobiliario, o causen cualquier tipo de daños a la infraestructura del establecimiento, deberán responder por el daño ocasionado al momento de reintegrarse al establecimiento de lo contrario no podrán ingresar hasta que solucione el daño ocasionado.
PROFESOR MEDIADOR. Se crea la figura del Profesor Mediador, quien cautelará que se aplique el Manuel de Convivencia Escolar y las Medidas Disciplinarias a cualquier alumno/a que lo transgreda, con absoluta transparencia y equidad. Será nombrado por la Dirección del colegio cuando la falta lo amerite y deberá ser un profesor que no le haga clases al alumno/a quien reunirá toda la información necesaria para presentarla al Consejo de Profesores para que se determine finalmente la sanción.

El Profesor Mediador será quien represente al alumno/a sancionado/a ante el Consejo de Profesores resguardando todos los Derechos del alumno/a.

Elaborará un informe escrito que debe entregar a Dirección y al Consejo de Profesores de su gestión mediadora.
                    IMPORTANCIA DE UNA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR.
La convivencia escolar: Es el fruto de las interrelaciones de todos los miembros de la Comunidad Escolar, por lo tanto es colectiva y dinámica y se modifica de acuerdo a los cambios que experimenten estas relaciones en el tiempo. Tiene incidencia significativa en el desarrollo ético socio-afectivo e intelectual de los y las alumnas.

Las formas de interacción de los diferentes estamentos que conforman una comunidad educativa, es de responsabilidad de todos los  miembros y actores educativos sin excepción.

Indudablemente, una  buena convivencia es un factor de éxito del Aprendizaje y contribuye efectivamente a evitar y contener los actuales problemas sociales que repercuten con fuerza en los colegios, también constituye un bien por si mismo en la formación ciudadana de los estudiantes.
La escuela es el primer espacio público en el cual se vinculan los estudiantes con la Institucionalidad Social. Es por ello que se transforma  en un modelo para el  aprendizaje de la convivencia, la formación ciudadana y el ejercicio de valores de Respeto, Tolerancia, No discriminación y Democracia. Estos valores, actitudes y habilidades deberían permear la vida cotidiana en los establecimientos educativos y de esta forma concretar el logro de aprendizajes.

Para lograr una buena relación e interactuar con todos los actores que forman una parte importante de una Unidad Educativa, no debemos olvidar los Objetivos Fundamentales Transversales, basados fundamentalmente en valores y que en definitiva nos hacen ser  buenas personas.
FUNCIONES Y OBJETIVOS DE LOS ESTAMENTOS EN LA ESCUELA TÉCNICO PROFESIONAL SAN ANTONIO DE PADUA
· Del Director de la Escuela :
Objetivos:

1. Administrar  el colegio para lograr un óptimo desarrollo del proceso educativo en términos cuantitativos y cualitativos.

2. Abastecer los talleres de las clases prácticas en laboratorio de alimentación para los cursos de la especialidad.
3. Abastecer los laboratorios de la especialidad de Mecánica Automotriz, y proveerlo de recursos de aprendizaje  y tecnología de punta.

4. Proveer y mantener los insumos del Laboratorio de Contabilidad y actualizar sus recursos de aprendizaje cada vez que sea necesario.

5. Desarrollar acciones pedagógicas y proyectos que propendan a la mantención de las ACREDITACIONES de las Especialidades otorgadas por el MINEDUC y CHILE-CALIFICA.

6. Lograr que las acciones del colegio a su cargo se realicen eficientemente, aplicando los planes y programas que conduzcan a la formación de personas capacitadas para desempeñarse en los niveles medios del campo ocupacional.
7. Procurar espacios e instancias de perfeccionamiento docente en beneficio de los procesos de  enseñanza-aprendizaje que deben efectuarse al interior de las aulas.

8.  Procurar instancias de reflexión docente a objeto de mejorar prácticas pedagógicas instaladas.

9. Nombrar, contratar, rescindir o anular contratos u obligaciones, reemplazar el personal en todos los niveles.

Funciones:

1. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales del colegio.
2. Planificar a nivel general los lineamientos técnico-pedagógicos, administrativos y financieros del colegio.
3. Coordinar las actividades técnico-pedagógicas, administrativas y financieras del colegio.
4. Controlar y evaluar el cumplimiento de todas las actividades relacionadas con el proceso educativo.
5. Cumplir y velar por la aplicación de las disposiciones legales vigentes en materias educativas y laborales en el colegio a su cargo.
6. Presidir Consejos Evaluativos y Administrativos.
7. Mantener contacto permanente con los alumnos, padres y/ apoderados.
8. Aplicar programas de evaluación de la gestión educativa cuando se requiera.
· Del Coordinador  General :
Objetivos:

1. Llevar a la práctica las decisiones de la Dirección del colegio en las instancias técnico-pedagógicas y administrativas, coordinando los esfuerzos y recursos disponibles de modo que se logren los objetivos educacionales en forma eficiente.
2. Desarrollar y proponer programas de vinculación del colegio con empresas ligadas al rubro de alimentación que pueden ser fuentes ocupacionales de nuestros educandos.
Funciones:

1. Sub-rogar al Director (a) en caso de ausencia en todas sus atribuciones y responsabilidades.
2.  Organizar y supervisar el trabajo de las unidades de su dependencia.
3. Controlar asistencia y horarios del personal docente.
4. Supervisar la labor docente.
5. Colaborar en la planificación de las actividades anuales del colegio.
6. Supervisar el manejo de los libros de clases.
7. Manejar registros y archivos del personal.
· Del Inspector General:
Objetivos:

1. Asegurar el cumplimiento de las acciones que mantengan la línea disciplinaria y administrativa del establecimiento.
Funciones:

1. Atender y fiscalizar los aspectos disciplinarios del colegio.

2. Planificar, organizar y controlar las actividades del personal a su cargo.

3. Velar por el cumplimiento de normas de higiene y seguridad en el establecimiento.

4. Implementar acciones preventivas para la formación disciplinaria de los alumnos.

5. Aplicar medidas disciplinarias, previa aprobación de la Dirección y Consejo de Profesores.

6. Manejar registros y archivos sobre los alumnos.

7. Organizar proceso de matrícula.

8. Organizar, planificar y supervisar las actividades del Centro de Alumnos y Centro de Padres.

· De la Unidad Técnico Pedagógica:
Objetivos:

1. Asesorar a la Dirección en la toma de decisiones en todo lo que se refiere al proceso enseñanza aprendizaje dentro del colegio.

2. Organizar, planificar, ejecutar y evaluar todas las acciones técnico-pedagógicas que contribuyan a que los alumnos logren el dominio de las habilidades y competencias necesarias dentro de su especialidad.
3. Definir y/o enseñar las estrategias curriculares en que se centrará el proceso enseñanza aprendizaje.

4. Estimular y facilitar el perfeccionamiento docente así como también incentivar y promover las innovaciones pedagógicas que tiendan a mejorar los aprendizajes dentro y fuera del aula.

Funciones:
1. Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas con el proceso enseñanza aprendizaje.
2. Orientar y perfeccionar constantemente el trabajo docente.

3. Promover la aplicación de medios, métodos y técnicas innovadoras en la enseñanza.
4. Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar.

5. Supervisar las actividades de orientación, currículum y evaluación.

6. Detectar e informar a la Dirección sobre los problemas relacionados con el rendimiento académico de los docentes.

7. Informar y supervisar la correcta aplicación de las normas vigentes relacionadas con planes y programas, sistema de evaluación y promoción escolar.

8. Promover el desarrollo de planes y programas complementarios que ayuden a mejorar la calidad de la enseñanza.

9. Supervisar planificaciones de contenidos y unidades programáticas.

10. Mantener informados a los docentes sobre fechas o temas de importancia para el quehacer pedagógico.

11. Organizar  supervisar el proceso de Práctica Profesional y Titulación.

· Del Orientador:
Objetivos:

1. Planificar, organizar y supervisar todos los aspectos relacionados con el área social y  económica  de los alumnos, velando porque los más vulnerables reciban el beneficio de exención.
2. Planificar y supervisar escuelas para padres y temas de Orientación para los estamentos del colegio.

3. Planificar, organizar y supervisar las clases de orientación y consejos de curso a los docentes, quienes entregarán a los alumnos una educación basada en valores, que otorgará a nuestra Unidad Educativa un sello especial para formar primero buenas personas y luego excelentes técnicos profesionales capaces de insertarse en el mundo laboral o de la Educación Superior.

Funciones:

1. Planificar de acuerdo a la Política Social del colegio.

2. Difundir  los sistemas de ayuda económica existentes a nivel del colegio y Ministerio de Educación.

3. Responsabilizarse del otorgamiento de beneficios económicos  a los alumnos.
4. Informar a la Dirección del colegio y profesores jefes y de aula, de las necesidades de los alumnos en el ámbito psico-social.
5. Mantener archivo y registro de los alumnos que atiende y sus derivaciones.
6. Entregar información a los alumnos y padres, con respecto a continuación de estudios superiores y orientación vocacional.

7. Rescatar a la población estudiantil  más vulnerable de las nóminas de JUNAEB para otorgar beneficios económicos de estudio.

8. Dirigir el proceso PSU de los alumnos de cuartos años, manteniéndose actualizada de las innovaciones de los procesos a través del DEMRE. 
·    De la encargada de Finanzas:
 Objetivos:
1. Administrar y supervisar todos los libros contables y el programa de finanzas de computador, manteniéndola al día ante una eventual supervisión.
2. Atención óptima al alumno y al público de manera educada y cortes.

3. Entregar información adecuada al alumno, apoderado y profesor que lo requiera.

Funciones:

1. Propender anualmente al mayor ingreso mensual por concepto de escolaridad y varios del colegio.

2. Organizar documentos (boletas y libros de finanzas) del colegio para cada año escolar.
3. Organizar y supervisar proceso de pago del colegio, informando mensualmente a través de notificaciones a aquellos apoderados morosos.
4. Mantener archivo y registro de alumnos y apoderados relacionados con escolaridad.

·    De los Consejos Escolares:

Objetivos:

1. Asesorar a la Dirección del colegio sobre todos los asuntos Técnico- Pedagógicos y disciplinarios que afectan la marcha del establecimiento.
2. Participar activamente en la construcción de la Política General del colegio en lo referido al proceso enseñanza-aprendizaje.
3. Participar en las decisiones sobre creación o modificaciones del Reglamento Interno o Manual de Convivencia Escolar y Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar.
Funciones:

1. Proponer e impulsar modificaciones a la planificación anual de la Dirección.

2. Estudiar y proponer, cuando corresponda, modificaciones a los Planes de Estudio.

3. Confeccionar o modificar, cuando corresponda, Reglamento de Evaluación y Manual de Convivencia Escolar.
4. Proponer medidas para solucionar problemas relacionados con el proceso de enseñanza- aprendizaje y disciplinarios de los alumnos.

5. Proponer y ejecutar programas que tiendan a mejorar la calidad de la enseñanza en el colegio.

6. Incentivar al cuerpo de profesores para su perfeccionamiento constante en su área de competencia.

·    Del Centro de Alumnos:
Objetivos:

1. Desarrollar las capacidades de los representantes de cursos como líderes auténticos y representativos de la comunidad estudiantil.

2. Planificar, ejecutar y coordinar actividades culturales y sociales que involucren a los alumnos del colegio.

Funciones:

1. Programar, ejecutar y evaluar actividades culturales de los alumnos.
2. Realizan actividades sociales que tiendan a dar soluciones a los problemas de los alumnos con precaria 
·  Del Centro de Padres y/o Apoderados:
Objetivos:

1. Planificar, ejecutar y evaluar actividades de colaboración de padres y/o apoderados para con el colegio.
2. Mantener informados a padres y/o apoderados de las actividades que el colegio realiza en beneficio de toda la comunidad escolar.
Funciones:

1. Proponer a la Dirección actividades para apoyar la gestión educativa.

2. Participar activamente de las actividades que el colegio realiza en función del mejoramiento de la calidad de la enseñanza.

3. Colaborar en el cuidado de la infraestructura del colegio.

·   De los Docentes:
Objetivos:

1. Desarrollar una enseñanza centrada en el alumno que le permita adquirir           

capacidades y destrezas sociales que le sirvan para el mundo laboral y 

académico futuro.

Funciones:

1. Planificar, organizar, ejecutar y evaluar el proceso de enseñanza- aprendizaje en su respectiva área.
2. Desarrollar una actitud orientadora en el trabajo sistemático e informal.

3. Desarrollar el trabajo administrativo a un nivel óptimo.

4. Realizar actividades extracurriculares que permitan al alumno vivenciar el conocimiento.

5. Participar activamente en las actividades que el colegio realiza en beneficio de la comunidad educativa.

· De los Para-docentes:
Objetivos:

1. Colaborar con los estamentos que correspondan en el cuidado de la    infraestructura del colegio y la disciplina escolar.

Funciones:

1.    Controlar inasistencias y atrasos de los alumnos de todos los cursos.

2.    Operacionalizar las decisiones de la Dirección en cuanto a lo administrativo y disciplinario.

3.    Mantener archivo y registro de los alumnos con mayores problemas disciplinarios.

4. Mantener documentación al día de todos los alumnos del Colegio.
Funciones Inspectoría

1. Supervisar que cada una de las dependencias del colegio, se encuentre en óptimas condiciones para la realización de todas las actividades académicas y/o administrativas.

2. Controlar atrasos de cada uno de los alumnos o alumnas que ingresen al colegio después de la hora de inicio de jornada.

3. Informar periódicamente a la Coordinación General de lo realizado en cada una de las tareas asignadas y mantener al día Bitácora de sus alumnos, en relación a los atrasos y/o citaciones de apoderados.

4. Controlar que en patios u otras dependencias del establecimiento no deambulen alumnos o  alumnas mientras estén en clases.

5. Exigir constantemente a todos los alumnos y alumnas del colegio, el cumplimiento del Reglamento Interno, en lo que dice relación con uniforme, pelo, maquillaje y comportamiento durante su permanencia en el establecimiento.

6. Para controlar de forma eficaz y eficiente, se les ha asignado un sector durante los recreos y colación de los alumnos, a cada uno de los Inspectores de Patio. Sector de Servicios Higiénicos de las damas, a quien corresponda y de los varones a don Carlos Fuentes, en donde sólo deben controlar que los (as) ocupen dicha dependencia sin causar destrozos o intentar fumar al interior del mismo.

7. Supervisar la labor de los auxiliares de aseo, propendiendo a que todas las dependencias del establecimiento se encuentren en óptimas condiciones de aseo, para hacer del Establecimiento, un lugar grato a la comunidad educativa.

8. Revisar diariamente (de lunes a viernes) al término de la jornada: aulas, patios, baños, camarines, gimnasio, pasillos, laboratorios y otros; asegurándose del óptimo estado de cada dependencia en: aseo, llaves cerradas, luces apagadas, calefonts, etc.

9. Al término de la jornada de los alumnos del día viernes (15:00 hrs.), los inspectores de patio deberán permanecer vigilantes del término de tallares y otras actividades programadas para los alumnos, supervisando que baños, camarines, gimnasio, talleres, pasillos, biblioteca, patios y aulas del Establecimiento, se encuentren desocupados y correctamente aseados, para el inicio de la jornada del día lunes.

Por ningún motivo, los inspectores de patio permanecerán en oficinas o sala de profesores, mientras los docentes y directivos participen de consejos técnicos, talleres y otros, puesto que el término de su jornada es a las 17:30 horas.

10. Informar de inmediato al Superior directo y a Dirección, de cualquier anormalidad ocurrida durante la jornada de trabajo para que el Sr. Coordinador o quien corresponda cite apoderado, según gravedad de la situación.

·     Del Personal de Servicios Menores:
Objetivos:

1. Mantener las dependencias del establecimiento en un óptimo nivel de aseo e higiene.

Funciones:

1. Programar y ejecutar aseo de todas las dependencias del colegio.
2. Comunicar de todo daño o situación que involucre la infraestructura del colegio o que no permisita el normal desempeño de la labor educativa.
REGLAMENTO DE EVALUACIÓN 1º Y 2º AÑO DE ENSEÑANZA MEDIA`
Reglamento de Evaluación 

1º y 2º Año de Enseñanza Media

(Exento 112 del 20 de abril de 1999)

Artículo 1º. Las disposiciones del presente Reglamento de Evaluación para los alumnos(as) de 1º año de Enseñanza Media se aplican a partir del año escolar 1999 y en 2º año de Enseñanza Media a partir del año escolar 2000, en:

Escuela Industrial Particular San Antonio de Padua

Escuela Técnica Particular San Antonio de Padua y en el

Instituto Comercial Particular San Antonio de Padua, ubicados en Av. Santa Rosa 2648 comuna de San Joaquín.

Artículo 2º. Para efectos de éste Decreto, se tendrá presente que siempre un Sector incluye uno o más subsectores y si no es así, se entenderá que él mismo es un subsector. Ejemplo Matemática, Educación Tecnológica, otros.

Título I

De la elaboración del Reglamento de Evaluación del Establecimiento Educacional

Artículo 3º. La Dirección del Establecimiento Educacional, previa consulta al Consejo de Profesores, deberá establecer un Reglamento de Evaluación de acuerdo a las disposiciones del Decreto 112 del 20 de abril de 1999.

Los Departamentos Provinciales de Educación podrán solicitar éste Reglamento de Evaluación al Establecimiento Educacional y formular, si correspondieren, las observaciones pertinentes. A su vez, el Establecimiento Educacional dispondrá de un plazo de 30 días para responder a las observaciones formuladas.

El Establecimiento Educacional comunicará los contenidos de su Reglamento de Evaluación a los Padres y/o Apoderados la primera semana de Abril y a los alumnos(as) del 23 al 31 de marzo, durante los Consejos de Cursos, supervisados por Dirección, UTP y Orientación.

Artículo 4º. El Reglamento de Evaluación del Establecimiento Educacional de Enseñanza Media Diurna para 1º y 2º año, considera las orientaciones técnico pedagógicas del marco curricular de la Enseñanza Media, contenidos en el Decreto Supremo Nº 220 de 1998. Además, el Establecimiento Educacional aplica Programas Oficiales del Ministerio de Educación y tiene presente los lineamientos de evaluación que estos Programas consignan.

1. Período escolar adoptado: Los alumnos da la Escuela Industrial Particular San Antonio de Padua, la Escuela Técnica Particular San Antonio de Padua y el Instituto Comercial Particular San Antonio de Padua, durante el año escolar 2009, serán evaluados en Régimen Semestral.

2. De la calificaciones:
a) Los alumnos serán calificados en todas las asignaturas del Plan de Estudio correspondiente, utilizando una escala numérica de 1,0 a 7,0, hasta con un decimal. Los alumnos que acrediten dificultad temporal o permanente, debidamente fundamentada y/o acreditada con certificado médico en el subsector Educación Física, serán eximidos de actividad física pero serán evaluados con trabajos teóricos.

En caso que en un curso el resultado de las pruebas o trabajos sea de un 20% o superior de notas deficientes, el profesor(a) registrará todas las notas en Libro de Clases y aplicará a todos los alumnos(as) con nota deficiente un instrumento de evaluación remedial que se registrará en Libro de Clases, sólo si la nota es superior a la de la primera evaluación. A los alumnos(as) que en pruebas o trabajos obtengan nota 4,0 (cuatro coma cero) o superior y soliciten rendir la evaluación remedial para mejorar su nota, se les dará la oportunidad y la nota se registrará sólo si es superior a la primera evaluación.

No obstante, a los alumnos que tengan dificultad temporal o permanente, debidamente fundamentada y/o acreditada con certificados médicos, para desarrollar adecuadamente su proceso de aprendizaje en un subsector o asignatura del Plan de Estudios, se le aplicará Evaluación Diferenciada y con el apoyo del profesor obtendrá su calificación

El resultado de las evaluaciones será informado a los alumnos y registrado en los Libros de Clases en un plazo máximo de 10 días hábiles después de realizada la evaluación.

Las calificaciones inferiores a 2,0 (dos coma cero) deben ser justificadas y fundamentadas por escrito por el profesor(a) a Unidad Técnico Pedagógica.

b) En caso que un alumno(a) sea sorprendido(a) copiando en una prueba, será evaluado   con nota 1,0 (uno coma cero) y tendrá derecho a rendir evaluación remedial.

c) Mínimo de Calificaciones Semestrales: Para el año escolar 2009 será de acuerdo al número de horas semanales que tenga cada subsector y que a continuación se detalla:

2 horas semanales: 4 notas

3 horas semanales: 5 notas

4 horas semanales: 6 notas

5 ó más horas semanales: 7 notas.

d) En las calificaciones se incluirá la evaluación que resulte del registro de los logros    alcanzados por los estudiantes durante su proceso de aprendizaje. En pruebas y/o      trabajos se deben incluir valores para ser evaluados, ejemplos: responsabilidad,      presentación del trabajo o prueba, cumple con los plazos establecidos, trabaja en      equipo, etc., comunicando, con anticipación, a los alumnos(as) dicho procedimiento.

     En los procesos de evaluación se podrá incluir también la auto-evaluación y la co- Evaluación

e) En caso de alumnos(as) que no cumplan con pruebas, tareas, guías, trabajos o cualquier otra evaluación, en el período establecido durante el semestre, debe justificar con certificado médico o concurrencia del apoderado al establecimiento, el incumplimiento a la evaluación  y rendirá la prueba o entregará trabajo dentro de los 10 días hábiles posterior al término de licencia o justificación documentada

Los alumnos(as) que no justifiquen se les aplicará evaluación con mayor grado de dificultad, dentro de los 10 días hábiles posterior a su reintegro a clases.

El no cumplimiento de lo anterior y antes de 10 días de finalizado el semestre, previo aviso al apoderado y analizado cada caso en particular con todos los estamentos que correspondan, el profesor del subsector estará facultado para completar calificaciones pendientes.

f) Los promedios semestrales se expresarán con un decimal, con aproximación, ejemplos: 4,55 = 4,6   3,85 = 3,9 ;  4,64 = 4,6 ;  5,73 = 5,7.

g) Los promedios anuales se expresarán con un decimal, con aproximación, ejemplos:

5,45 = 5,5 ;  4,65 = 4,7 ;  5,64 = 5,6  ;  4,54 = 4,5.

      h)  En lo promedios anuales, en todos los subsectores o asignaturas, la fracción 0,9 (cero            coma nueve) se aproximará AUTOMÁTICAMENTE al entero superior, ejemplos:

           2,9 = 3,0  ;  3,9 = 4,0  ;  4,9 =  5,0  ;  5,9 = 6,0  ;  6,9  =  7,0.

      i)  El promedio general de calificaciones se expresará con un decimal, con aproximación, 

          ejemplos: 4,45  =  4,5  ;  5,45  =  5,5  ;  5,44  =  5,4  ;  4,34  =  4,3.

      j)  El establecimiento educacional No aplicará un procedimiento de evaluación final a los   alumnos (as) en los subsectores del Plan de Estudios.

          Los alumnos que obtengan promedio anual inferior a 4,0 (cuatro coma cero) hasta en     tres subsectores del Plan de Estudios correspondiente, tendrán derecho a rendir una   Prueba recuperativa en cada uno de estos subsectores en el mes de diciembre y en las  fechas calendarizadas por la Unidad Técnico Pedagógica, sobre los contenidos más      relevantes y  que serán comunicados a los alumnos(as) y a la Unidad Técnico 

          Pedagógica por el profesor de cada subsector, en las fechas fijadas por UTP.

          Los alumnos que en las pruebas de recuperación demuestren haber logrado los objetivos  establecidos para aprobar el subsector, se les calificará con nota 4,0 (cuatro coma cero)   que reemplazará a la nota deficiente.

         Las pruebas de recuperación serán evaluadas con una escala de notas de 1,0 a 7,0. En  ningún caso los alumnos serán calificados con una nota inferior a la que se presentaron a  rendir la prueba de recuperación.

        Los alumnos(as) que no se presenten a rendir pruebas recuperativas en las fechas   establecidas, pierden su derecho y se les conserva la nota anual obtenida.

3. Todos los meses los respectivos profesores jefes entregarán, en reunión de padres y/o apoderados, un informe sobre el avance educacional de sus hijos(as) o pupilos(as).

4. Situaciones especiales de evaluación y promoción dentro del año escolar.

En casos tales, como ingreso tardío a clases; ausencias a clases por períodos prolongados; finalización anticipada del año escolar, situaciones de embarazo, servicio militar; certámenes nacionales o internacionales en el área del deporte, la literatura, las ciencias y las artes; becas u otras similares, la Unidad Técnica Pedagógica, previa consulta a los profesores, fijara un calendario especial para que  los alumnos(as) cumplan con sus trabajos, guías, pruebas, etc., y solucionar así la situación de evaluación y promoción.

5.  Promoción de alumnos(as) con porcentaje de asistencia menor al 85%

          En el caso de los alumnos(as) con un porcentaje de asistencia menor al 85%, el Director del establecimiento, consultadas las instancias técnicas que corresponda, podrá autorizar   la  promoción del alumno(a) al curso superior.

Título II

De la Promoción y Certificación
       Artículo 5º: Para los efectos de la promoción escolar, las distintas formas de calificación   deberán expresarse en una escala numérica de 1,0 a 7,0 hasta con un decimal, siendo la calificación mínima de aprobación final 4,0 (cuatro coma cero).

       Artículo 6º: La calificación obtenida por los alumnos en el subsector Religión, no incidirá    en su promoción escolar, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo de Educación   Nº 924 de 1983.

       No obstante lo anterior, y por acuerdo del Consejo de Profesores, el promedio semestral de   dicho subsector pasará como calificación parcial a los subsectores de Historia y Ciencias  Sociales y Lengua Castellana y Comunicación.

      Además, los promedios semestrales de los Talleres en que los alumnos participen, pasarán  como notas parciales a las asignaturas que cada uno de los alumnos(as) elijan.

     Artículo 7º:   La evaluación de los Objetivos Fundamentales Transversales y del subsector 

     Consejo de Curso no serán evaluados, en caso de evaluación no incidirá en la promoción.

     En el caso del Taller de Computación, por acuerdo del Consejo de Profesores, el promedio del Semestre, pasará como calificación parcial a los subsectores de Matemática y Física.

     Artículo 8º: Para la promoción de los alumnos(as) de 1º y 2º año de Enseñanza Media diurna,  ambas modalidades, se considera conjuntamente el logro de los objetivos de los  subsectores  de aprendizaje o asignaturas del Plan de Estudios del establecimiento   educacional y la  asistencia a clases.

1. Logro de objetivos:

a) Serán promovidos los alumnos(as) de 1º y 2º año de Enseñanza Media que hubieren aprobado todos los subsectores de aprendizaje o asignaturas de sus respectivos Planes de Estudios.

b) Serán promovidos los alumnos(as) que no hubieren aprobado un subsector de aprendizaje o asignatura, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 4,5 (cuatro coma cinco) o superior. Para efecto del cálculo se considerará la calificación del subsector de aprendizaje no aprobado.

c) Igualmente, serán promovidos los alumnos(as) que no hubieren aprobado dos subsectores de aprendizaje o asignaturas, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 (cinco coma cero) o superior. Para efecto del cálculo se considerará la calificación de los dos subsectores de aprendizaje no aprobados

2. Asistencia:
Para ser promovidos los alumnos(as) deberán asistir, a lo menos, al 85% de las clases establecidas en el calendario escolar anual. No obstante, por razones establecidas en el Título I, Artículos Nº 4º y 5º, de este Reglamento de Evaluación, se podrá autorizar la promoción de alumnos(as) con porcentajes menores de asistencia.

 Artículo 9º: La situación final de promoción de los alumnos(as) deberá quedar resuelta al término de cada año escolar. Una vez finalizado el proceso, el establecimiento educacional entregará a todos los alumnos un Certificado Anual de Estudios que indique los sectores y subsectores de aprendizaje o asignaturas, las calificaciones y la situación final correspondiente.

 Artículo 10º: Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán en cada curso, las calificaciones finales en cada subsector de aprendizaje o asignatura, el porcentaje anual de asistencia, la situación final de los alumnos(as) y la cédula nacional de identidad de cada uno de ellos. Estas Actas deberán ser firmadas por cada uno de los profesores de los distintos subsectores del Plan de Estudio que aplica el establecimiento educacional.

      Las Actas se confeccionarán en tres ejemplares idénticos y deberán ser presentadas al Departamento Provincial de Educación  correspondiente, acompañadas por el Certificado de Validación de las mismas,  organismo que las legalizará, enviará una a la División de Educación General, devolverá otra al establecimiento educacional y conservará el tercer ejemplar para el Registro Regional.

Artículo 11º: Las situaciones de Evaluación y Promoción Escolar no previstas en el presente Reglamento de Evaluación, serán resueltas por la Dirección del establecimiento educacional, en caso de no poder hacerlo, serán resueltas por el Departamento Provincial de Educación respectivo, dentro del ámbito de su competencia.

Reglamento de Evaluación 

3º y 4º Año de Enseñanza Media Técnico Profesional
(Exento 83 del 6 de marzo del 2001)

Artículo 1º. Las disposiciones del presente Reglamento de Evaluación para la calificación de  los alumnos(as) de 3º y 4º año de Enseñanza Media Técnico Profesional, se aplicará en:

Escuela Industrial Particular San Antonio de Padua

Escuela Técnica Particular San Antonio de Padua y en el

Instituto Comercial Particular San Antonio de Padua, ubicados en Av. Santa Rosa 2648 comuna de San Joaquín.

El Establecimiento Educacional comunicará los contenidos de su Reglamento de Evaluación a los Padres y/o Apoderados la primera semana de Abril y a los alumnos(as) del 23 al 31 de marzo, durante los Consejos de Cursos, supervisados por Dirección, UTP y Orientación.

Título I

Disposiciones sobre Calificaciones y Certificados

 Párrafo 1: De las Calificaciones:

            Los alumnos(as) de los Establecimientos Educacionales mencionados en el Artículo 

           1º serán evaluados en Régimen Semestral el año escolar 2009.

Artículo 2º. Para los efectos de promoción escolar, las distintas formas de calificación deberán

           expresarse en una escala numérica de 1,0 a 7,0 hasta con un decimal, siendo la 

           calificación mínima de aprobación de cada subsector de aprendizaje, asignatura o 

           módulo, 4,0 (cuatro coma cero).

Las calificaciones inferiores a 2,0 (dos coma cero) deben ser justificadas y fundamentadas por escrito por el profesor(a) a Unidad Técnico Pedagógica.

Artículo 3º. La calificación obtenida por los alumnos en el subsector Religión, no incidirá 

       en  su promoción escolar, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo de Educación Nº 

       924 de 1983.

Artículo 4º.
       a)  El subsector Consejo de Curso y Orientación no incidirá en la promoción de los 

            alumnos(as)

 b)  Se aplicará Evaluación Diferenciada a los alumnos(as) que presenten impedimentos

      temporales o permanentes para desarrollar adecuadamente su proceso de aprendizaje en     algunos subsectores de aprendizajes, asignaturas o módulos del Plan de Estudio, basada    en los resultados de una evaluación diagnóstica y/o documento de un especialista en la    materia. La corrección será establecida sobre la base de un esquema referido a criterio, el    criterio será el progreso evidenciado a partir de una situación inicial individual, es decir,   comparado consigo mismo.

c) El resultado de las evaluaciones será informado a los alumnos y registrado en los Libros de    clases en un plazo máximo de 15 días hábiles después de realizada la evaluación.

En caso que en un curso el resultado de las pruebas o trabajos sea de un 20% o superior de notas deficientes, el profesor(a) registrará todas las notas en Libro de Clases y aplicará a todos los alumnos(as) con nota deficiente un instrumento de evaluación remedial que se registrará en Libro de Clases, sólo si la nota es superior a la de la primera evaluación. A los alumnos(as) que en pruebas o trabajos obtengan nota 4,0 (cuatro coma cero) o superior y soliciten rendir la evaluación remedial para mejorar su nota, se les dará la oportunidad y la nota se registrará sólo si es superior a la primera evaluación.

d) En caso que un alumno(a) sea sorprendido(a) copiando en una prueba, será evaluado    con nota 1,0 (uno coma cero) y tendrá derecho a rendir evaluación remedial.

e) Mínimo de Calificaciones Semestrales: Para el año escolar 2009 será de acuerdo al número de horas semanales que tenga cada subsector y que a continuación se detalla:

2 horas semanales: 4 notas

3 horas semanales: 5 notas

4 horas semanales: 6 notas

5 ó más horas semanales: 7 notas.

f) En las calificaciones se incluirá la evaluación que resulte del registro de los logros   alcanzados por los estudiantes durante su proceso de aprendizaje. En pruebas y/o    trabajos se deben incluir valores para ser evaluados, ejemplos: responsabilidad,    presentación del trabajo o prueba, cumple con los plazos establecidos, trabaja en   equipo, etc., comunicando, con anticipación, a los alumnos(as) dicho procedimiento.

     En los procesos de evaluación se podrá incluir también la auto-evaluación y la co-       Evaluación.

g) En caso de alumnos(as) que no cumplan con pruebas, tareas, guías, trabajos o cualquier otra evaluación, en el período establecido durante el semestre, debe justificar con certificado médico o concurrencia del apoderado al establecimiento, el incumplimiento a la evaluación  y rendirá la prueba o entregará trabajo dentro de los 10 días hábiles posterior al término de licencia o justificación documentada

Los alumnos(as) que no justifiquen se les aplicará evaluación con mayor grado de dificultad, dentro de los 10 días hábiles posterior a su reintegro a clases.

El no cumplimiento de lo anterior y antes de 10 días de finalizado el semestre, previo aviso al apoderado y analizado cada caso en particular con todos los estamentos que correspondan, el profesor del subsector estará facultado para completar calificaciones pendientes.

h) Los promedios semestrales se expresarán con un decimal, con aproximación, ejemplos: 4,55 = 4,6 ;  3,85 = 3,9 ;  4,64 = 4,6 ;  5,73 = 5,7.

i) Los promedios anuales se expresarán con un decimal, con aproximación, ejemplos:

5,45 = 5,5 ;  4,65 = 4,7 ;  5,64 = 5,6  ;  4,54 = 4,5.

     j)  En lo promedios anuales, en todos los subsectores o asignaturas, la fracción 0,9 (cero 

           coma nueve) se aproximará AUTOMÁTICAMENTE al entero superior, ejemplos:

           2,9 = 3,0  ;  3,9 = 4,0  ;  4,9 =  5,0  ;  5,9 = 6,0  ;  6,9  =  7,0.

     k)  El promedio general de calificaciones se expresará con un decimal, con aproximación, 

          ejemplos: 4,45  =  4,5  ;  5,45  =  5,5  ;  5,44  =  5,4  ;  4,34  =  4,3.

     l)  El establecimiento educacional No aplicará un procedimiento de evaluación final a los 

          alumnos (as) en los subsectores y/o módulos del Plan de Estudios.

          Los alumnos que obtengan promedio anual inferior a 4,0 (cuatro coma cero) hasta en      tres subsectores o módulos del Plan de Estudios correspondiente, tendrán derecho a rendir     una  Prueba Recuperativa en cada uno de estos subsectores y/o módulos en el mes de  Noviembre para los Cuartos Medios y Diciembre para los Terceros Medios, en los  días calendarizados por la Unidad Técnico Pedagógica, sobre los contenidos más relevantes y  que serán comunicados a los alumnos(as) y a la Unidad Técnico Pedagógica por el profesor de cada subsector y/o módulo, en las fechas fijadas por UTP.

          Los alumnos que en las pruebas de recuperación demuestren haber logrado los objetivos  establecidos para aprobar el subsector y/o módulo, se les calificará con nota 4,0 (cuatro coma cero)  que reemplazará a la nota deficiente.

         Las pruebas de recuperación serán evaluadas con una escala de notas de 1,0 a 7,0. En ningún caso los alumnos serán calificados con una nota inferior a la que se presentaron a  rendir la prueba de recuperación.

        Los alumnos (as) que no se presenten a rendir pruebas recuperativas en las fechas establecidas, pierden su derecho y se les conserva la nota anual obtenida.

       Todos los meses los respectivos profesores jefes entregarán, en reunión de padres y/o  apoderados, un informe sobre el avance educacional de sus hijos(as) o pupilos(as).

    Situaciones especiales de evaluación y promoción dentro del año escolar.

En casos tales, como ingreso tardío a clases; ausencias a clases por períodos prolongados; finalización anticipada del año escolar, situaciones de embarazo, servicio militar; certámenes nacionales o internacionales en el área del deporte, la literatura, las ciencias y las artes; becas u otras similares, la Unidad Técnica Pedagógica, previa consulta a los profesores, fijara un calendario especial para que  los alumnos(as) cumplan con sus trabajos, guías, pruebas, etc., y solucionar así la situación de evaluación y promoción.

Párrafo 2º: De la Promoción
       Artículo 5º: Para los efectos de la promoción escolar de los alumnos de 3º y 4º año de     Enseñanza Media Técnico Profesional, se considerará conjuntamente el logro de los objetivos  de los subsectores de aprendizaje o módulos del Plan de Estudios del establecimiento  educacional y la asistencia a clases.

       Logro de objetivos
a) Serán promovidos los alumnos(as) de 1º y 2º año de Enseñanza Media que hubieren 

      aprobado todos los subsectores de aprendizaje o módulos de sus respectivos Planes de     Estudios.

    b)  Serán promovidos los alumnos(as) que no hubieren aprobado un subsector de aprendizaje    y/o módulo, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 4,5 (cuatro coma cinco) o superior. Para efecto del cálculo se considerará la calificación del subsector   de aprendizaje no aprobado

c) Igualmente, serán promovidos los alumnos(as) que no hubieren aprobado dos subsectores de aprendizaje y/o módulos, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 (cinco coma cero) o superior. Para efecto del cálculo se considerará la calificación de los dos subsectores de aprendizaje no aprobados.
No obstante lo establecido en el Párrafo anterior, si entre los dos subsectores de aprendizaje y/o módulos no aprobados, se encuentran los subsectores de Lengua Castellana y Comunicación y/o Matemática, los alumnos(as) de 3º y 4º año de Enseñanza Media Técnico Profesional, serán promovidos(as) siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,5 ( cinco coma cinco) o superior.  Para efecto del cálculo se considerará la calificación de los dos subsectores de aprendizaje y/o módulos no aprobados

       Asistencia:   

a) Serán promovidos los alumnos(as) que hubieren asistido, a lo menos, al 85% de las clases establecidas en el Calendario Escolar Anual.

b) Para estos efectos se considerará como asistencia regular la actividad realizada en los Centros de Aprendizajes por los alumnos de la Modalidad Semana a Semana del Sistema Dual de 3º y 4º años de Enseñanza Media Técnico Profesional como así mismo la participación en eventos nacionales e internacionales en el área del deporte, la cultura, las ciencias y las artes, como también las actividades de aprendizaje realizadas en visitas a empresas o centros de estudios superiores.

c)  En casos calificados, la Directora del Establecimiento Educacional, consultada la Unidad Técnico Pedagógica y el Consejo de Profesores, podrá autorizar la promoción de alumnos(as) con porcentajes menores de asistencia.

           Párrafo 3º: De la Eximición de subsectores de aprendizaje o asignaturas
        Artículo 6º:   

                La Directora del Establecimiento Educacional de Enseñanza Media Técnico Profesional, podrá autorizar la eximición de hasta un subsector de aprendizaje o asignatura a los   alumnos(as) que presenten dificultades de aprendizajes o problemas de salud, debidamente acreditados y fundamentados con la documentación correspondiente.

               Sin embargo, los alumnos(as) de Enseñanza Media Técnico Profesional no podrán   ser eximidos de ningún módulo o asignatura del Plan de Estudios de la Especialidad       que estudian

        Párrafo 4º: De los Certificados Anuales de estudio y de las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción
        Artículo 7º: 

           La situación final de promoción de los alumnos(as) deberá quedar resuelta al término de    cada año escolar. Una vez finalizado el proceso, el establecimiento educacional entregará a   todos los alumnos un Certificado Anual de Estudios que indique los sectores, subsectores  de aprendizaje, asignaturas y módulos, las calificaciones y la situación final correspondiente. 

           El Certificado Anual no podrá ser retenido

:    

     Artículo 8º: 
       Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán en cada curso, las calificaciones finales en cada subsector de aprendizaje o asignatura y módulo, el porcentaje anual de asistencia, la situación final de los alumnos(as) y la cédula nacional de identidad de cada uno de ellos. Estas Actas deberán ser firmadas por cada uno de los profesores de los distintos subsectores del Plan de Estudio que aplica el establecimiento educacional.

       Las Actas se confeccionarán en tres ejemplares idénticos y deberán ser presentadas al Departamento Provincial de Educación  correspondiente, acompañadas por el Certificado de Validación de las mismas,  organismo que las legalizará, enviará una a la División de Educación General, devolverá otra al establecimiento educacional y conservará el tercer ejemplar para el Registro Regional.

  Párrafo 5º: De la Licencia de Enseñanza Media
   Artículo 9º :

       La Licencia de Enseñanza Media será obtenida por todos los alumnos(as) que hubieren aprobado el 4º año Medio Técnico Profesional.

       No será requisito para obtener esta Licencia  ni la aprobación de la Práctica Profesional ni la obtención del Título.
Título II

Disposiciones para la Elaboración del Reglamento de Evaluación
Artículo 10:

         La Dirección del Establecimiento Educacional, previa consulta al Consejo General de Profesores, establecerá el Reglamento de Evaluación para 3º y 4º año de Enseñanza Media Técnico Profesional y lo dará a conocer a profesores, alumnos(as) y apoderados durante el mes de marzo.

Título III

Situaciones no previstas
Artículo 11º:

      Las situaciones de Evaluación y Promoción Escolar no previstas en el presente Reglamento de Evaluación, serán resueltas por la Dirección del establecimiento educacional, en caso de no poder hacerlo, serán resueltas por el Departamento Provincial de Educación respectivo, dentro del ámbito de su competencia.

REGLAMENTO DE PRACTICA Y TITULACION
                                                                              Santiago, marzo de 2010.

Decreto exento 2516/2007.

Articulo 1°: El presente Reglamento dispone las normas y obligaciones por los cuales han de regirse:

Escuela Industrial Particular San Antonio de Padua, cuyos alumnos reciben el titulo de Técnico de Nivel Medio en Mecánica Automotriz;

Escuela Técnica Particular San Antonio de Padua, cuyos alumnos reciben el titulo de Técnico de Nivel Medio en Servicios de Alimentación Colectiva y el

Instituto Comercial Particular San Antonio de Padua, cuyos alumnos reciben el titulo de Técnico de Nivel Medio en Contabilidad

Para administrar el proceso de Practica y Titulación de sus estudiantes egresados desde el año 2002.

Este Reglamento se evaluara internamente cada dos años, supervisado por el Departamento Provincial de Educación. 

Articulo 2°: Los estudiantes de los establecimientos educacionales antes mencionados que Aprueben  Cuarto Año de Enseñanza Media Técnico Profesional y hayan cumplido con el Manual de Convivencia Escolar del Establecimiento, tendrán derecho a recibir su Licencia de Enseñanza Media  y tendrán la calidad de egresados o egresadas y podrán iniciar su trámite de Práctica y Titulación.

Para iniciar su proceso de titulacion los alumnos y alumnas referidas en el inciso precedente deberán matricularse en el establecimiento educacional. El valor único de pago de matrícula es el indicado por el Ministerio de Educación. En tal carácter, los alumnos y alumnas en práctica gozaran, para todos los efectos legales, de todos los beneficios de los alumnos y alumnas regulares que son:

· Pase escolar, que podrá renovar cuando corresponda y según los plazos establecidos por JUNAEB.
· Seguro escolar, que lo protege en caso de accidentes en el lugar de práctica y en el trayecto desde y hacia su lugar de práctica. Al momento de comenzar su Práctica Profesional, el alumno o alumna acompañará, junto con la Solicitud de Práctica, Formulario de Registro de Accidente Escolar timbrado y firmado por la Dirección del colegio (ver anexo) y en caso de Accidente en el lugar de Práctica, el tutor de la empresa lo trasladará al Centro Asistencial más cercano e informará al colegio para que desde el establecimiento educacional se llame al apoderado, dependiendo de la gravedad del accidente. Si el accidente es de trayecto, el alumno deberá, si es posible, concurrir a algún centro asistencial y llamar al colegio para que se realicen los trámites pertinentes: llamado al apoderado si procede, llenado de formulario de accidente y aviso a la empresa. El profesor Guía debe, en la primera visita a la empresa, constatar que existen medidas de seguridad para todos los trabajadores de la empresa y en especial para los alumnos y alumnas en práctica y entrevistarse con integrantes del Comité Paritario, si lo hubiese o con el tutor en la empresa del alumno o alumna, para conocer las medidas de seguridad que la empresa ha desarrollado para evitar accidentes laborales.

Además, informará al tutor del alumno o alumna como se llena Formulario de Accidente Escolar, en caso de que deba usarse.

· Utilización del CRA, cuando lo requiera

· Ser informado del Proceso de Práctica y Titulación, al momento de matricularse para realizar su Práctica.
· Reunirse con los actores involucrados en su Proceso de Titulación(Profesor Guía, Jefe UTP)

· Conocer Procedimientos de Evaluación de Práctica.
Así mismo, los alumnos y alumnas que realicen su Práctica podrán postular al beneficio de la Bonificación de la Práctica Profesional que entrega Junaeb.

Los alumnos tendrán los siguientes deberes:

· Matricularse para iniciar su Práctica Profesional

· No faltar a las charlas con el Profesor Guía

· Informar a su Profesor Guía de cualquier problema que tenga en el desarrollo de su  Práctica Profesional

· Conocer el Reglamento de Práctica y Titulación

· Informar, por escrito, al colegio sobre suspensión o cancelación de Práctica Profesional y sus razones.

Articulo 3°: El proceso de titulacion consistirá en una Practica Profesional desarrollada en empresas afines con las tareas y actividades propias de su especialidad de acuerdo a un Plan de Practica elaborado y acordado entre el profesor guía del establecimiento educacional y el tutor de la empresa y el estudiante. Dicho Plan de Práctica deberá formar parte del expediente de titulacion del estudiante.

 Las Empresas con las cuales el colegio mantendrá Convenio de Práctica Profesional deben cumplir a lo menos con los siguientes requisitos:
a) Poseer los permisos correspondientes de los organismos pertinentes(SII, SESMA, MUNICIPALIDAD)

b) Poseer Reglamento de Higiene y Seguridad industrial y Prevención de Riesgos Profesionales.

c) Contar con la infraestructura adecuada para el buen desempeño de los alumnos y alumnas en Práctica

d) Contar con los profesionales idóneos para servir de Maestros Guías de los o las practicantes

e) Entregar un Bono de Práctica a los alumnos y alumnas que se desempeñan en la empresa.

f) Regirse por el Código del Trabajo.

Será el Profesor Guía quien llenara Pauta de Convenio para seleccionar a las Empresas con las cuales se mantendrán Convenios Vigentes.(ver anexo)   

Funciones y Tareas de los actores del proceso.

· El alumno y la alumna en practica acude a la empresa para validar los aprendizajes obtenidos en el establecimiento educacional en un contexto real de trabajo, en un periodo de practica orientada y evaluada por el tutor de la empresa, con la supervisión del profesor o profesora guía del establecimiento educacional.

· El profesor o profesora guía ayuda a preparar la práctica, supervisa su desarrollo y se preocupa de que el alumno y alumna realice los trámites para la obtención del titulo.

· El tutor o tutora de la empresa se encarga de orientar y evaluar el desempeño del egresado o egresada. La evaluación le corresponde al tutor o tutora tomando en cuenta que solamente el puede certificar que el o la practicante completo el numero de horas y demostró el logro de las tareas y exigencias del Plan de Practica.

     Articulo 4°: Las tareas que deberá ejecutar y las exigencias que deberá cumplir cada practicante se definen en el Plan de Practica, el que se confeccionara a partir del perfil de egreso del Técnico de Nivel Medio de la especialidad de que se trate y en concordancia con el perfil profesional respectivo. Se agregaran, al Plan de Practica, exigencias referidas a los Objetivos Fundamentales Transversales, tales como:

· Respeto: Saber escuchar. Acata las normas establecidas. Resuelve los problemas sin agresividad. Acepta la diversidad de ideas. Tolerancia.

· Responsabilidad: Puntualidad. Cumple con las tareas asignadas. Se esfuerza por la calidad de su trabajo.

· Creatividad: Propone soluciones. Utiliza recursos

· Honestidad: Todas sus acciones están guiadas por la honradez y verdad.

   El Plan de Práctica se confeccionará considerando las tareas que el o la practicante ejecutará en una empresa y las exigencias que está obligada a cumplir. Por lo tanto, la práctica profesional estará condicionada por las características del proceso productivo de la empresa, el que en raras ocasiones cubrirá la totalidad de las capacidades establecidas en el perfil de egreso, razón por la cual cada Plan de Práctica se aprobará evaluando si las tareas establecidas abarcan un número razonable de estas capacidades, especialmente aquellas que resultan fundamentales por su amplitud de aplicación, que el Plan asegure la ejecución de un conjunto de tareas relevantes.
El Plan de Práctica se definirá de acuerdo a:

1. Basándose en el perfil profesional, se identifican las tareas que se ejecutan en la Empresa y se agregan aquellas otras que son propias de su realidad. Además se confeccionará, dicho Plan de Práctica, considerando nuestro PEI y Perfil de Egreso de nuestro alumno o alumna.

2. Considerando la duración de la práctica, se deciden las tareas que contemplará el Plan y se establecen los criterios de realización a través de los cuales se evaluará su ejecución. Se tendrá en cuenta, para establecer las tareas de los alumnos y alumnas en Práctica, las calificaciones obtenidas en cada uno de los Módulos de su especialidad, dando especial importancia a aquellas tareas que involucren a los Módulos con menor dominio por parte de los alumnos y alumnas practicantes.

3. Se revisan las capacidades del perfil de egreso que están cubiertas en esas tareas y criterios de realización y se decide si esta proporción permite considerar esta práctica como relevante. A lo menos se exige un 70% del Perfil de Egreso para ser considerada relevante

4. Se establecen las exigencias que se deben cumplir dentro de la dinámica y estilo de relaciones laborales de la empresa, definiendo operacionalmente cada una de ellas. Se describen las normas que deben cumplir todos los alumnos y alumnas en Práctica Profesional en cualquiera de las empresas asignadas:

a) Cumple horario de entrada y salida de la empresa

b) Respeta Reglamento Interno

c) Acata Normas de Higiene y Seguridad de la Empresa

d) Se muestra respetuoso de sus jefes y compañeros de trabajo

e) Mantiene excelente asistencia al trabajo

f) Acepta críticas para mejorar su trabajo

g) Tiene iniciativa

h) Mantiene excelente presentación personal

i) Realiza un trabajo de calidad.

5. Se define el procedimiento de registro y evaluación que se aplicará durante el proceso, teniendo presente que la pauta y escala de evaluación necesita adecuarse a la dinámica del trabajo y de la producción, emitiendo un juicio sobre su desempeño laboral. El registro se hará en Pauta de Evaluación que confeccionará el Profesor Guía junto al Jefe de UTP, Maestro Guía y los alumnos y alumnas en Práctica, aplicando como evaluación Conceptos (ver anexo).

6. Se establece el criterio que se usará para evaluar y aprobar la Práctica. Dicho criterio será que el alumno o alumna en Práctica debe aprobar, a lo menos un 70% de la Pauta de Evaluación  ejecutada en la empresa asignada

 Una vez concordado el Plan de Práctica, debe quedar una copia para el profesor guía, una copia para el tutor de la empresa, una para la UTP y una para el practicante. Todas las copias firmadas por los tres participantes del proceso y el Jefe Técnico del colegio.

El Jefe de UTP supervisará que el Profesor Guía cumpla con el Plan de Práctica y las Supervisiones a través de Planilla de Control de Supervisiones (ver anexo). 

Los criterios que se utilizarán para controlar el Plan de Práctica y la Supervisión del Profesor Guía serán:

a) Estén contenidas las tareas correspondientes

b) Cumple con el Perfil de Egreso de nuestro colegio

c) Cumple con el Perfil Profesional de la Especialidad.

d) Que el profesor haya realizado las visitas correspondientes

e) Que el profesor guía entregue a UTP todos los informes del o la practicante.

f) Que el profesor guía complete junto con el tutor de la empresa Pauta de Evaluación.

g) Que el alumno o alumna cumpla con las tareas asignadas en su Plan de Práctica.
Ejecución y aprobación de la Práctica Profesional:

El o la practicante debe ejecutar lo acordado en el Plan de Práctica con la orientación y evaluación del tutor o tutora de la empresa.

La orientación comprenderá:

· Introducir en la empresa, presentando a él o la practicante, las personas con quienes trabajará y dando a conocer la organización, la jornada de trabajo, las dependencias y su implementación, el Reglamento de Higiene y Prevención de Riesgos de la empresa, que en este caso debe ser conocido por el profesor guía del alumno para conocer el procedimiento que utiliza la empresa en caso de accidentes y las condiciones laborales en que el practicante se desempeñara, como así mismo la existencia de comités paritarios. En caso de que la empresa no cuente con dicho Reglamento o no cuente con las Normas Básicas de Higiene y Seguridad para el alumno, no podrá realizar su Práctica Profesional ninguno de nuestros alumnos, debiendo el colegio informar por escrito a la empresa de la decisión y sus razones.

· Indicar, al alumno o alumna en práctica dónde recurrir en la empresa y a quien, cuando  requiera solucionar algún problema. Puede ser el jefe directo o el jefe de personal

· Guiar el desarrollo de las tareas, exigiendo la realización  de un trabajo de calidad.

· Ir entregando progresivamente mayor responsabilidad y autonomía al o la practicante.

 Con respecto a la evaluación, el procedimiento debe ser claro y transparente, registrando el cumplimiento de las tareas y exigencias. Dicha evaluación se realizará en Pauta de Evaluación al momento de visitar al practicante y se realizará en Conceptos: (ver anexo)
Muy Bueno

Bueno

Suficiente

Insuficiente
La pauta y escala de evaluación debe emitir juicios sobre el desempeño laboral. Los juicios a evaluar son:

a) El alumno o alumna aplica los conocimientos adquiridos

b) Realiza con calidad su  trabajo 

c) Se interesa por el trabajo

d) Tiene iniciativa

e) Tiene facilidades para aprender

f) Cumple con horarios de entrada y salida

g) Respeta Reglamento Interno de la Empresa

h) Mantiene buena asistencia a la empresa

i) Acata órdenes

j) Mantiene buenas relaciones humanas

k) Tiene una buena presentación Personal

l) Cumple con el Reglamento de Higiene y Seguridad.

m) Cumple con la Ética Profesional de su especialidad.

Durante el proceso, la evaluación debería posibilitar identificar si las dificultades para ejecutar el Plan concordado radican en características personales del o la practicante o se derivan de vacíos en su formación, lo que se tendrá en cuenta al momento de evaluar la práctica y se comunicará al profesor guía.

Cuando el o la practicante ha realizado el Plan antes del período estipulado, se podrá utilizar el tiempo restante para abarcar otras tareas. Si por el contrario, se detecta que no podrá cumplir satisfactoriamente las tareas detalladas en su plan de práctica en el tiempo acordado, se podría ampliar su duración si hay acuerdo de todos los actores involucrados en la Práctica Profesional.

En el caso que un o una practicante abandone o suspenda la práctica antes del término acordado, es indispensable que el maestro guía lo informe por escrito al establecimiento de inmediato, de manera que el profesor guía pueda analizar las causas y estudiar la posibilidad de solucionarlas.

La Práctica Profesional se puede suspender por los siguientes casos:

a) La empresa no pueda seguir contando con alumnos o alumnas en Práctica por razones de presupuesto o disponibilidad física.

b) Por enfermedad o  accidente, que tenga un cuidado prolongado, del alumno o alumna en Práctica. Retomando su Práctica cuando se encuentre en condiciones de salud compatible con el desarrollo de sus labores.

c) Por embarazo de la practicante, la que se mantendrá en Práctica hasta el plazo legal correspondiente, retomando su Práctica, si corresponde, en la misma empresa donde suspendió su permanencia. como alumna en Práctica

d) Por que la empresa no cumple con los requisitos mínimos que exige el colegio.

Durante el desarrollo de la práctica, la función del profesor guía será de un supervisor que facilite la transición desde la experiencia escolar a la realidad laboral. Esta supervisión se realizará en:

· Tres visitas en terreno al o la practicante, en el caso de la modalidad dual, se reducen a dos visitas. 

·  Dos entrevistas con el tutor de la empresa.

· Dos reuniones grupales en el establecimiento educacional.

· Dos informes, por escrito,  de cada uno de los alumnos y alumnas visitados. Informe que será entregado a UTP. 

Es el profesor o profesora guía del colegio quien debe asegurar que la práctica profesional se realice dentro de las características que establece este Reglamento Interno.

La Práctica Profesional se puede reprobar:

· Por no haber cumplido el número de horas estipuladas, o

· Por no haber alcanzado el desempeño requerido en las tareas y exigencias del Plan de Práctica de acuerdo a la evaluación del tutor de la empresa, consignada en Pauta. Dicha evaluación debe ser consignada en Pauta de Evaluación (ver anexo) y no superar el 70% de logro del Plan de Práctica.

Artículo 5°: El proceso de titulación deberá iniciarse dentro del plazo máximo de tres años, contados desde la fecha de egreso del estudiante. 

Los estudiantes que excedan dicho plazo deberán desarrollar un proceso de actualización previo a la realización de su Práctica Profesional.

El proceso comienza con la solicitud del alumno al establecimiento, indicando año de egreso, especialidad, nombre completo y razones por la que no pudo realizar su Práctica Profesional en los plazos establecidos.(ver anexo)

Para determinar las necesidades que tiene el egresado, se efectuará una revisión de los aspectos específicos (capacidades que se requieren actualizar con respecto al proceso de formación experimentado por el solicitante) Para ello se comparará el Perfil de Egreso existente al momento del egreso del postulante y el que esta vigente. Además, se revisarán los Módulos cursados por el o la solicitante y se darán los énfasis a aquellos Módulos que han sufrido modificaciones en su red de contenidos.

 En caso de existir diferencias, el proceso de actualización se orientará a nombrar un tutor en el establecimiento educacional para ofrecer oportunidades al postulante, para adquirir las nuevas capacidades y los aprendizajes esperados asociados. El tiempo mínimo de actualización será de dos meses y el máximo de cuatro meses, debiendo el alumno o alumna asistir 2 veces por semana al colegio en horario acordado entre el  profesor que se asignará y al alumno o alumna que actualizará conocimientos. Una vez finalizado el período de actualización se le aplicará al alumno o alumna un examen teórico-práctico de conocimientos y habilidades. Una vez aprobado dicho examen el alumno o alumna estará en condiciones de matricularse para su Práctica Profesional.

Artículo 6°: La Práctica Profesional tendrá una duración en horas cronológicas como se indica en el siguiente cuadro:

	Número de Horas para Práctica Profesional

	Sistema Tradicional
	Sistema Dual

	480 horas
	240 horas

	
	A partir del 2009, serán las tres especialidades:

Industrial, Comercial y Técnica


A los alumnos(as) que hayan obtenido promedio 6,0(seis, cero) o superior en la formación diferenciada en 3° y 4° medio, se les disminuirá su Práctica Profesional en un 15%.

Los o las estudiantes egresados(as) hace tres años o más y que se hayan desempeñado en actividades propias de su especialidad por 720 horas cronológicas o más, podrán presentar un certificado de su empleador y contrato de trabajo que acredite por lo menos un año de antigüedad en labores a fin a su especialidad,  para solicitar al colegio el reconocimiento de dichas actividades como Práctica Profesional. El certificado deberá contener una evaluación de desempeño satisfactorio en tareas propias de la especialidad, en el período establecido, similar a la utilizada en el Plan de Práctica y no se exigirá etapa de actualización. Para comenzar su proceso de Práctica, el egresado deberá matricularse como Alumno Regular del Establecimiento.

En el momento que el o la postulante solicite el inicio de su proceso de titulación el establecimiento educacional le asignará un profesor o profesora guía para asesorarlo, informándole del procedimiento que necesitará seguir y proporcionándole los instrumentos que deberá utilizar (perfil profesional y modelo de certificado).

Dado que este certificado debe utilizar una evaluación de desempeño similar a la utilizada en el Plan de Práctica, para confeccionarlo se necesitará identificar cuáles son las tareas del perfil profesional que el solicitante ha ejecutado en la empresa.

Una vez recibido el certificado, el profesor guía deberá relacionar las tareas comprendidas en el o los certificados con las capacidades contenidas en el perfil de egreso y determinar si dicha experiencia laboral comprende una cantidad razonable de éstas para proceder a reconocerla como Práctica Profesional.

Artículo 7°: Los o las estudiantes egresados(as), para aprobar la Práctica Profesional deberán:

a) Completar el número de horas de Práctica Profesional, 480 horas cronológicas para el Plan de Estudios Tradicional y 240 horas cronológicas para la Modalidad Dual.

b) Demostrar el logro de las tareas y exigencias del Plan de Práctica, de acuerdo a la evaluación del tutor de la empresa.

La aprobación de la Práctica Profesional se certificará a través de un Informe de Práctica, elaborado por el profesor guía, el que incorporará los antecedentes respectivos, que son:

a) Pauta de Evaluación de Práctica Profesional

b) Plan de Práctica

c) Carta de finalización de Práctica Profesional

(ver anexos)

Obtención del Título:

Cuando el tutor de la empresa ha aprobado la Práctica el profesor guía ha reconocido la experiencia laboral como Práctica, se elaborará el Informe de Práctica y completará el expediente de Título para cerrar el proceso 

Redacción del Informe de Práctica:

El Informe de Práctica es el instrumento a través del cual se certifica la aprobación de la Práctica Profesional, ya sea que ésta se haya realizado bajo la supervisión del colegio o haya sido reconocida desde la experiencia laboral. En ambos casos es el profesor o profesora guía el responsable de su elaboración.

Dicho informe debe indicar que se aprueba la Práctica porque:

a) Se ha completado el número de horas de Práctica Profesional

b) El tutor o tutora de la empresa evalúa que se ha cumplido con las tareas y exigencias del Plan de Práctica o el establecimiento educacional ha reconocido el certificado recibido de un empleador como Práctica Profesional

Artículo 8°: En los casos que algunos alumnos(as) efectúen su Práctica Profesional en lugares apartados, el establecimiento educacional guiará al estudiante para que se matricule en otro establecimiento educacional que imparta su especialidad y le asegure la debida supervisión del proceso de titulación.

Artículo 9°: Los o las estudiantes egresados(as) que hubieren aprobado su Práctica Profesional, obtendrán el Título de Técnico de Nivel Medio correspondiente a su sector económico y especialidad, otorgado por el Ministerio de Educación a través de la Secretaría Regional Ministerial de Educación, para lo cual el establecimiento educacional enviará el expediente de título con los siguientes antecedentes:

a) Certificado de Nacimiento

b) Certificado de Concentración de Notas de los distintos sectores, Módulos y subsectores de aprendizajes del Plan de Estudios respectivos.

c) Plan de Práctica

d) Informe de Práctica

e) Certificado del empleador, en el caso de reconocimiento de trabajo realizado como Práctica Profesional.

f) Diploma de Título, según diseño oficial.

Artículo 10°: El presente Reglamento entrará en vigencia para los o las estudiantes egresados(as) a partir de la aprobación por el Mineduc, el año 2008.

La dirección del establecimiento educacional informará a los distintos estamentos acerca del Reglamento del Proceso de Titulación aprobado, incluyendo al Consejo Escolar, como asimismo cada vez que éste se modifique.

El establecimiento, cautelara el cumplimiento de dicho Reglamento de Práctica y Titulación una vez por semestre, reuniéndose los actores involucrados: Directora, Jefe de UTP, los Jefes de Especialidad más los Profesores Tutores quienes deberán analizar la marcha del mismo y los posibles problemas que se puedan presentar como así mismo las soluciones a los problemas planteados, informando a la Secretaría Regional Ministerial de Educación de cualquier modificación que se realice al presente Reglamento de Práctica y Titulación.

REGLAMENTO DUAL.

El presente Reglamento fija normas para los alumnos que se matriculen como alumno regular de Terceros y Cuartos Medios en el tipo de educación Técnico Profesional, modalidad Dual.

Los Objetivos Fundamentales de la Formación Diferenciada Técnico Profesional son:

1. Preparar al alumno en el dominio de competencias propias de una especialidad.

2. Las competencias adquiridas permiten al joven acceder y desarrollarse en el medio laboral.

3. Este espacio de formación diferenciada ofrece a los alumnos la oportunidad de conseguir y alcanzar aprendizajes que facilite su acceso a un primer trabajo remunerado

Con respecto a la Modalidad Dual podemos señalar que: “Es la convergencia  sistemática, organizada y estructurada de dos lugares de aprendizajes, la Escuela y la Empresa.

La formación Dual es un medio y no un fin en sí mismo. Sólo se justifica siempre y cuando se satisfagan los dos propósitos de la educación: la formación general y la inserción laboral.

Nuestro colegio ingresó a la modalidad Dual el año 2005 y desde entonces ha implementado medidas para mejorar dicho sistema al interior de nuestro establecimiento educacional. 

Todos los alumnos de la modalidad Dual se rigen para efectos de Evaluación y Promoción  y de Convivencia Escolar por nuestros Reglamentos, pero además, los alumnos de la modalidad Dual deben respetar el siguiente Reglamento:

Art. 1º. Para acceder a la Modalidad Dual, el apoderado debe firmar Carta Autorización en donde queda constancia que el apoderado libre y voluntariamente decide que su pupilo(a) asista a un curso con Sistema Dual.

Art. 2º. El establecimiento, en una primera instancia, le asignará un Centro de Aprendizaje al alumno(a), quien deberá cumplir con las obligaciones que dicho Centro impone para la realización de sus Tareas de Aprendizajes, acordadas con el colegio.

Art. 3º. El alumno se presentará al Centro de Aprendizaje asignado con los siguientes documentos: Carta de Presentación, Convenio de Práctica Dual, Seguro Escolar, Aceptación de Práctica Dual y Tareas de Aprendizaje.

Art. 4º. El alumno(a) debe asistir regularmente a su Centro de Aprendizaje, cuando corresponda y su asistencia debe quedar consignada en Cuaderno Dual y hoja de asistencia de su Centro de Aprendizaje.

Art. 5º  En caso de que el alumno(a) se deba ausentar de su Centro de Aprendizaje por situación médica o de otra índole, debe comunicarlo a su Maestro Guía con a lo menos 24 horas antes. De ser una situación de emergencia, el alumno(a) o su apoderado deben avisar al Centro de Aprendizaje durante el día y explicar los motivos a su Maestro Guía.

Art. 6º. El colegio asignará un profesor tutor, que es el profesor de la especialidad, para supervisar al alumno(a) en el Centro de Aprendizaje y solucionar los problemas propios derivados de su desempeño como aprendiz.

Art. 7º. En la Empresa, el alumno(a) estará a cargo de un Maestro Guía, quien será el responsable de que el alumno desarrolle su Plan de Aprendizaje y el Plan de Rotación.

Art.8 º. El alumno(a) aprendiz debe presentar el primer lunes de cada semana que corresponda colegio, su Cuaderno Dual con las observaciones de su Maestro Guía. Dicho Cuaderno es una herramienta fundamental para la revisión del currículo de la especialidad y el desempeño de nuestro alumno en cada Centro de Aprendizaje.

Art. 9º.El alumno aprendiz debe comunicar a su Profesor Tutor los problemas que pudiesen presentarse en su Centro de Aprendizaje para que en conjunto con su Maestro Guía, puedan solucionarlo y poder continuar su aprendizaje.

Art. 10º. Si al alumno aprendiz  la empresa lo margina de ella por su irresponsabilidad o por cualquier otro motivo, será el alumno quien se deberá buscar otra empresa para realizar su aprendizaje en el Sistema Dual.

Art. 11º. Cuando el alumno aprendiz quiera cambiar de Centro de Aprendizaje, lo primero que debe hacer es comunicar su intención a su Profesor Tutor quien evaluará los motivos y si procede el cambio se podrá hacer sólo si se tiene otro Centro de Aprendizaje. El Profesor Tutor deberá, además, conversar con el Maestro Guía del aprendiz para plantear la problemática de nuestro alumno(a) y las posibles soluciones que se pueden dar, antes de cambiar al alumno.

Art. 12. El alumno que durante el año no asista a  algún Centro de Aprendizaje, repite de curso, puesto que no se estaría cumpliendo  con el currículum y tampoco con los objetivos  del Sistema Dual.

Art. 13. Es deber del apoderado y del alumno comunicar al profesor de especialidad  que  el alumno no  cuenta con un Centro de Aprendizaje.

Art. 14º. Cualquier problema o situación que presente el aprendiz en su Centro de Aprendizaje será resuelto por el Profesor Tutor y la Comisión Dual. 

Son labores del Auxiliar de Servicios Menores:

· Ejecutar reparaciones, restauraciones o instalaciones menores que le encomienden.

· Cuidar y responsabilizarse del uso, conservación de herramientas y maquinarias que le hubieren asignado.

· Ejecutar encargos debidamente visados por la autoridad respectiva del establecimiento.

Articulo 18°.- Respecto al Personal Especial:

          Personal especial son los profesionales técnicos que no desempeñan funciones docentes y que no están comprendidos en los otros grupos de personal del establecimiento. Sus obligaciones son aquellas que se deriven de su propia actividad profesional.

                                DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO

Articulo 1°.- Del ingreso al Establecimiento:
          Las personas interesadas en ingresar como personal al establecimiento deberán presentar los siguientes antecedentes:

· Certificado de estudios y títulos.

· Certificados civiles pertinentes.

· Certificados de situación militar.

· Otros antecedentes que se requieran en el momento de celebrar el contrato.

Articulo 20°.- Del Contrato de Trabajo:
          El contrato será firmado por la conformidad de las partes y se considerará obligatorio su cumplimiento dentro de las especificaciones que éste mismo estipule.

          El contrato de trabajo deberá ser concertado dentro del primer mes del ingreso a las actividades del establecimiento y se extenderá por triplicado, quedando un ejemplar en poder del empleado, hecho que constará con su firma 

en todos los ejemplares. Si la persona contratada se negase a firmar el respectivo contrato de renovación y hubiere sido requerido para ello por la Inspección del Trabajo, podrá ser despedido sin derecho a indemnización, a menos que pruebe que las funciones y los ingresos que se le aplican son distintos a los consignados en el documento escrito. Será obligación del personal avisar dentro de las 48 horas cualquier cambio en sus datos personales.

Artículo 21°.-Del Término del Contrato de trabajo:
          El personal contratado para el establecimiento educacional sólo podrá ser despedido o su contrato terminado en conformidad a las disposiciones del Código del Trabajo y Estatuto Docente.

Artículo 22°.-De la jornada de trabajo:
          La jornada ordinaria de trabajo semanal será la que se estipule en el contrato e trabajo, distribuidas ordinariamente para el personal docente de lunes a viernes, no pudiendo exceder las 44 horas semanales.

Artículo 23°.-Del control de asistencia:
          El empleador mantendrá un libro de control de asistencia según las indicaciones legales. 

          Si alguien deba ausentarse del establecimiento durante la jornada de trabajo, deberá dejar constancia en el control de asistencia.

                DE REMUNERACIONES Y DESCUENTOS:

Artículo 24°:

          Las remuneraciones se percibirán mensualmente en dinero efectivo o en cheque.

Artículo 25°:
          De las remuneraciones el empleador deberá deducir los impuestos que las graven, las cotizaciones de seguridad social, las cuotas correspondientes a instituciones de previsión y salud y todos los descuentos estipulados por la ley.

DEL FERIADO ANUAL:
Artículo 26°:
          El personal docente tendrá derecho a vacaciones según lo establecido por la ley. Una vez iniciadas sus vacaciones, podrá ser citado hasta 15 días hábiles para actividades no docentes, ej.: cursos de perfeccionamiento (según lo estipula estatuto docente, artículo 41 de la ley 19.070.
Artículo27°:
          Los períodos en que el establecimiento educacional suspenda sus actividades darán derecho al personal docente a ser remunerado como si estuviera en actividad a no ser que el contrato estipula lo contrario.
DE LICENCIAS Y PERMISOS:

Artículo 28°:

          Las licencias aceptadas y que mantienen el vínculo laboral son las siguientes:

· Llamado a servicio activo en las Fuerzas Armadas.
· Licencia por enfermedad.
· Licencia por maternidad.
Artículo 29°.- De las Licencias por enfermedad:
          El personal que  por enfermedad no pueda concurrir al trabajo deberá avisar al empleador dentro de las 24 horas de ocurrida la enfermedad. Fuera del aviso, deberá certificarse lo conversado mediante certificado médico y la debida licencia médica.

          El empleador podrá cerciorarse en cualquier momento de la veracidad de la enfermedad.

Artículo 30°.-De las licencias por maternidad:
          El personal femenino tendrá derecho a licencia de maternidad según lo estipulado por la ley. El estado de embarazo deberá comprobarse con certificado médico.

Artículo 31°.- De los permisos:
          Se entiende por permiso la autorización que otorga el empleador para ausentarse o no concurrir al trabajo dentro de la jornada laboral.

          Los permisos podrán ser con o sin goce de sueldo, según pertinencia y deberá ser solicitado al jefe inmediato, según lo reglamentado en convenio individual. Los permisos no podrán compensarse con horas extraordinarias o imputarse al feriado anual, por las características propias de un establecimiento educacional.    

Artículo 32º.- De los días administrativos:
                El personal docente, con contrato indefinido, podrá hacer uso de dos días administrativos en el año por convenio y anexo de contrato. Éstos días no podrán  hacerse efectivos seguidos y tampoco antes y después de un feriado legal. 
INFORMACIONES, PETICIONES, SANCIONES, SUBROGANCIAS:
Artículo 33°.- Informaciones:

          El empleador sostendrá reuniones informativas permanentes con el personal, en beneficio de una óptima relación laboral.

Artículo 34°.- Peticiones y reclamos:

          Las peticiones, reclamos, consultas y sugerencias que deba hacer el personal se plantearán al Director del establecimiento educacional.

Artículo 35°.- Sanciones, amonestaciones y multas:

          Las acciones punitivas se llevarán a cabo en conformidad al código del Trabajo y la Ley del Estatuto Docente.

          El afectado por alguna medida punitiva, podrá solicitar reconsiderar de esta según lo estipulo la ley.

Artículo 36°.- Subrogancias y reemplazos:
          Subrogancia es el reemplazo automático de Director, Subdirector, Inspector General o Jefe de Unidad Técnico-pedagógica, que se halle impedido para desempeñar sus funciones por cualquier causa.

          Reemplazo es la sustitución de un trabajador que por distintos motivos no puede realizar sus funciones.

          Las subrogancias o reemplazos serán cancelados cuando el desempeño en una determinada actividad sea a quince días.

PREVENCIÓN DE RIESGO, HIGIENE, SEGURIDAD:

          Las normas de prevención de riesgos que contiene el presente reglamento se establecen con el fin de prevenir accidentes y enfermedades profesionales que puedan afectar a los trabajadores del colegio y a contribuir al control de accidentes de los educandos.

          Todo el personal debe poner en práctica estas normas para bien propio, de los alumnos y el colegio.

          Todos los trabajadores deben cooperar en el mantenimiento buen estado del establecimiento, esto es máquinas, equipos, herramientas e instalaciones en general. Si no está en sus manos repara el posible problema, debe dar aviso a su superior de la existencia de tal riesgo los trabajadores deben conocer el plan de emergencia y evacuación del establecimiento y cumplir con las responsabilidades asignadas.

          Es responsabilidad de los trabajadores del establecimiento el cuidar de la seguridad de los alumnos dentro del recinto escolar o fuera de éste si los educandos están a su cargo.

          Colaborar en mantención y limpieza del recinto teniendo especial cuidado de que objetos obstructores o líquidos signifiquen riesgo de caída.

          Dar cuenta a la Dirección. Si se siente enfermo durante el desarrollo de sus funciones, el trabajador deberá comunicárselo a su jefe superior.

         Cooperar en las investigaciones de accidentes e inspecciones de seguridad que lleven a cabo cualquier organismo o comisión encargada de este problema.

          Dar cuenta de inmediato sobre cualquier accidente que le ocurra a su persona o a cualquier alumno en el establecimiento.

          Los trabajadores deben conocer conceptos básicos de prevención y control de incendios, saber usar extintores y conocer su ubicación dentro del establecimiento.

          Los trabajadores informarán al jefe superior de cualquier trabajo de reparación que estimen necesario realizar, con el fin de evaluar conjuntamente los riesgos que signifique y se tomen las medidas de seguridad pertinentes.

          Deberá tomarse medidas para evitar suelos y escalas resbaladizas, escalas en posiciones de riesgo, cajones o tablones sueltos, o cualquier otro elemento que conlleve un riesgo de accidente. Los trabajadores deberán evitar que los alumnos:

1. Intenten subirse a sillas o bancos para alcanzar objetos en altura.

2. Suban y bajen corriendo las escaleras en forma apresurada y distraída.

3. Manejen cigarrillos y/o alcohol u otra fuente de posible incendio.

4. Porten elementos punzantes como cuchillos, navajas u otra arma potencialmente peligrosa, a no ser que sean materiales de estudio que estén debidamente controlados.

Tales normas de seguridad deben también ser aplicadas a los trabajadores 

En general, cuando esto sea pertinente en par de la seguridad personal y del establecimiento. Los trabajadores deben comunicar al jefe superior de cualquier fuente de calor o combustible fuera de control que pueda generar un incendio.

          El establecimiento educacional debe contar con un plan de emergencia y de evaluación, de acuerdo a las necesidades y efectuar prácticas que aseguren su eficacia.

DCTO. SUPREMO N° 155177 DEL MINISTERIO DEL INTERIOR ORD.1204188 SECREDUC:

“OPERACIÓN  FRANCISCA COOPER”: Seguridad Escolar:

Objetivos Generales:

          Desarrollar acciones que permitan a los alumnos actuar en forma organizada para prevenir accidentes en caso de emergencia (temblores, incendios, atentados, etc.).

Objetos Específicos:

         Crear conductas que tiendan a la seguridad y autocontrol de los alumnos en caso de temblores, incendios, atentados o en otras circunstancias de emergencia.

          Eliminar los riesgos potenciales que pueda presentar el colegio antes o durante una eventualidad de incendio, temblor u otra catástrofe.

           Practicar evacuaciones masivas por rutas y hacia lugares que ofrezcan máxima seguridad, para proteger la integridad física de los alumnos.

ACTIVIDADES:

1. Breve charla del profesor jefe acerca del significado de la “OPERACIÓN FRANCISCA COOPER”, destacando los riesgos que implican las catástrofes en lugares en que se concretan muchas personas.

2. Los alumnos preparan un vocabulario técnico y conocerán los medios a través de los cuales es posible informarse anticipadamente de una catástrofe (sismos, sismología, estación sísmica, epicentro, etc.)

3. Confeccionar el mapa del colegio, destacando las rutas por donde deben transitar hacia las zonas de seguridad.

4. Práctica de evaluación: 

Los alumnos deberán practicar en su sala de clases, bajo la supervisión                                   

          del profesor jefe, todas las acciones que tienen a la evacuación expedita

          de este recinto: organización del curso.

          Nombrar líder (es) que sean capaces de dirigir a sus compañeros,        

          conservando la calma, tranquilidad y seguros de sí.

          Designar a los alumnos que abrirán las puertas.

          Desplazamiento dentro de la sala de clases (los alumnos se ponen de

          pie, se dirigen al pasillos de la sala, luego se dirigen a la puerta, etc.)

          Quienes deben salir primero de la sala (decidir)

          Acciones frente a un movimiento sísmico. (Salir solamente cuando se

          tenga la absoluta seguridad que las vías de evacuación están expeditas). 

          lugares por donde deben bajar o subir las escaleras.  

5. Durante las prácticas de evacuación y las emergencias reales, los alumnos no deberán hablar, gritar, correr o saltar. Deben caminar con paso rápido y dirigirse a la zona de seguridad correspondiente a la sala que se encuentra.

6. La ALARMA de evacuación será el toque de campana intermitente y la bocina del megáfono.

7. Los alumnos deberán bajar a sus respectivas zonas de seguridad en fila y a paso rápido por los costados de la escala (baranda) que les corresponde. Deberán permanecer allí hasta que reciban la orden de regresar a sus salas o abandonar el colegio, según sea la emergencia.

8. Si la alarma suena cuando los alumnos se encuentran en la sala de dactilografía, de computación u otra dependencia de esta índole, deberán desconectar los enchufes y retirar los cables de los pasillos para facilitar la salida, y luego deberán abandonar la sala para dirigirse a la zona de seguridad que le corresponda a esa dependencia.

9. Cuando suena la alarma de EVACUACIÓN el profesor que se encuentre en ese momento en la sala de clases, asumirá toda la responsabilidad y control de esta operación.

10. ZONAS DE SEGURIDAD. (ZS)

Los cursos que correspondan al primero y segundo piso, edificio nuevo beberán dirigirse a la zona de seguridad que se encuentre marcada en el piso del patio frente a la campana (rectángulo amarillo). Los cursos que corresponden al edificio antiguo, deberán dirigirse a la zona de seguridad que se encuentra marcada en el piso del patio frente al galpón (rectángulo amarillo). 

MANUAL DE FUNCIONES DE DIRECCIÓN:

	COMPONENTES BÁSICOS DEL MANUAL DE FUNCIONES
	DEFINICIÓN DE LOS COMPONENTES         BÁSICOS DEL CARGO

	1.-IDENTIFICACIÓN DEL CARGO:
	DIRECCIÓN.

	2.-FUNCIONES Y OBJETIVOS DEL CARGO:
	          Como autoridad máxima es responsable de la aplicación y ejecución de los Programas de estudios e instrucciones oficiales emanados de los organismos gubernamentales.

Objetivo General:

· Planificar, organizar, dirigir, delegar funciones, supervisar y evaluar todas las actividades que se realizan dentro de la Unidad Educativa.

· Crear un ambiente grato de trabajo.

· Innovación de metodología para la ejecución del P.E.I.

· Crear las condiciones para que todos los miembros de la Unidad Educativa puedan desarrollar su función en forma expedita, responsable, en equipo dentro de un clima armónico y de respeto.

Funciones Generales:

· Conducir las actividades del quehacer educativo.

· Velar por el óptimo desarrollo académico, proporcionando los recursos humanos y materiales para el logro de los aprendizajes y en la formación de buenos profesionales.

· Generar confianza, promover valores y actitudes positivas en todos los integrantes de la unidad Educativa.

	3.-DEBERES DEL CARGO:
	Diarias:

· Mantener actualizadas la información.

· Supervisar el cumplimiento de las instrucciones emanadas de la Autoridad y de los acuerdos del Equipo de Gestión.

· Solucionar problemas emergentes.

· Supervisar las funciones de U.T.P., Inspectoría General, Orientación, e.t.c.

· Proporcionar recursos necesarios a los distintos Estamentos de la Unidad Educativa.

· Controlar estados de avances de los proyectos.

Periódicas:

· Reuniones semanales con el con el EG. y los GPT.

· Conocer los problemas y buscar soluciones en equipo.

· Programar acciones y asignar tareas.

Ocasionales: 
· Informar a las Autoridades y apoderados de acciones realizadas dentro de la Unidad Educativa y sus avances.
· Atender inquietudes de apoderados, alumnos y profesores.
· Asistir a citaciones de que emanan de la Autoridad.
· Conceder autorizaciones que constituyan facultades propias del cargo.
· Escuchar al Equipo de Gestión.

	4.-SUPERVISIÓN Y RELACIÓN CON OTROS CARGOS:
	Recibida:

· Supervisores Pedagógicas.

· Inspectores de subvenciones y del trabajo.

Ejercida:

· Profesores, apoderados, alumnos, paradocentes y administrativos y otros.
Relación con otros cargos:
· UTP, Inspectoría General, Orientación, Profesores, Proveedores, Personas delegadas de diversos Ministerios.

	5.-REQUISITOS O EXIGENCIAS DEL CARGO:
	Profesionales:

· Título Profesional.

· Capacitación y perfeccionamiento en el manejo de recursos humanos y materiales.
Personales:

· Manejar el uso de criterios justos y equilibrados en la toma de decisiones.

· Respetar a todas las personas en el trato.

· Salud: Compatible con los requerimientos y esfuerzos físicos, profesionales y emocionales del cargo.

· Capacidad de cambiar y promover cambios en el personal.

	6.-RETROALIMENTACIÓN:
	· Auto-evaluación al igual que todos los integrantes de toda la gestión que realizan.

· Recibir positivamente las observaciones de opiniones de los miembros de la Unidad Educativa.

	7.-DURACIÓN DEL CARGO:
	Indefinido.


MANUAL DE FUNCIONES DE LA UNIDAD TÈCNICO PEDAGÒGICA:

	COMPONENTES BÁSICOS DEL

MANUAL DE FUNCIONES
	DEFINICIÒN DE LOS COMPONENTES

BÀSICOS DEL CARGO

	1.-IDENTIFICACIÒN DEL 

CARGO:


	JEFE UNIDAD TÈCNICO PEDAGÒGICA:

Docente Directivo.

Jefe directo: Dirección.

Colegio San Antonio de Padua.

Nivel Medio Técnico Profesional.

Santa Rosa. Nº 2648.- San Joaquín.

	2.-FUNCIONES Y OBJETIVOS DEL CARGO:
	Función General: El jefe de la Unidad técnico Pedagógica es el encargado de todo el proceso de enseñanza- aprendizaje del colegio, tanto en el aspecto pedagógico, académico, como evaluativo, de modo que es el nexo entre alumnos, profesores, y apoderados, cuya responsabilidad final es integrar y lograr los objetivos planteados por el Colegio y la Comunidad, lo cual significa que es un cargo de confianza del Equipo Directivo y en todo accionar actúa de acuerda con Dirección.

Objetivo General: 

a. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar todas las actividades curriculares de la Unidad Educativa.

b. Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar de todos los alumnos.

c. Propiciar la integración entre los diversos programas de estudio de las diferentes asignaturas y distintos planes.

d. Asesorar al Equipo de Gestión en el Plan anual de Acción.

e. Programar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de colaboración y no lectivas.

f. Contribuir al perfeccionamiento del personal docente en materia de evaluación y currículo.

	3.-DEBERES DEL CARGO:
	Diarias:

· Revisión de horarios y firmas de profesores en libros de clases.

· Atención de alumnos, apoderados y profesores.

Periódicas:

· Revisión de contenidos, evaluaciones y actividades en los libros de clases.
· Entregar hoja de resultados al encargado de computación.
· Programar las reuniones técnicas de profesores y de apoderados.
· Calendarizar las evaluaciones semestrales y finales.
· Organizar y desarrollar el proceso de titulación.
· Supervisar el proceso de licenciatura de 4º s. Medios.
· Desarrollar y supervisar actividades de finalización del periodo escolar.
Ocasionales:

· Calendarizar evaluaciones para los alumnos con situaciones especiales.
· Evaluar y elaborar programas de estudios.
· Asistir a reuniones Ministeriales citadas.

	4.-SUPERVISIÓN Y RELACIÓN CON OTROS CARGOS:
	Supervisión recibida: De Dirección.

Supervisión ejercida: Sobre Jefes de Carrera y  de especialidades, profesores jefes, docentes, alumnos y apoderados.

Relación con otros cargos: Con Dirección, Inspectoría General, Orientación, Profesores jefes de Carrera, de especialidades, jefes de cursos y de asignaturas, CRA., Contador, GPT., alumnos y apoderados.

	5.-REQUISITOS O EXIGENCIAS DEL CARGO:
	Profesionales: Profesor Titulado, Perfeccionamiento afines, experiencia en cargos similares, uso de la computación a nivel de usuario, capacidad de trabajo en equipo, capacidad de liderazgo, espíritu de observación.

Personales: 

· Actitudes y valores acorde con el cargo.

· Perfil cultural en cuanto a valores.

· Buen comportamiento.

· Disposición a la colaboración.

· Ser tolerante y responsable.

· Poseer iniciativa.

· Ser claro y preciso en impartir instrucciones y órdenes y corregir errores.

· Ser discreto con la información.

· Salud compatible con el cargo y tener un trato deferente con todos los integrantes de la Unidad.

	6.-RETROALIMENTACIÓN:
	Auto-evaluación al igual que todos los integrantes de toda la gestión que realizan.

Evaluación por parte del Equipo Directivo para mejorar sus procedimientos y su accionar.

Perfeccionamiento y capacitación permanente.

Integrar la nueva metodología y tecnología en su quehacer diario.

	7.-DURACIÓN DEL CARGO:
	Hasta que presente su renuncia o se decida cambiarlo de cargo.


              MANUAL DE FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR CRA :

	COMPONENTES BÁSICOS DEL MANUAL DE FUNCIONES
	DEFINICIÓN DE LOS COMPONENTES BÁSICOS DEL CARGOS

	1.-IDENTIFICACIÓN DEL CARGO:
	· ADMINISTRADOR DE LA BIBLIOTECA Y CRA.

· Docente Administrativo o PROFESIONAL.
· Colegio: San Antonio de Padua.

· Dirección: Santa Rosa Nº2648.

	2.-FUNCIONES Y OBJETIVOS DEL CARGO:
	Objetivo General:

· Encargada de proporcionar los materiales solicitados, recepcionar los elementos utilizados y devolverlos a su lugar.

Funciones Generales:

· Docente responsable de la buena marcha del CRA y Biblioteca, facilitando el proceso de enseñanza- aprendizaje.

· Evaluar los materiales (descartes, canje, donaciones, etc.).

· Orientar a los alumnos y alumnas en la selección adecuada del material de lectura recreativa.

· Ayudar a los alumnos y alumnas en la selección de materiales para la confección de sus tareas, trabajos investigaciones, etc.

· Decepcionar las remesas enviadas por el Mineduc, otros donantes campañas del libro, etc.

· Solicitar y procurar elementos de trabajo, estanterías e insumos.

	3.-DEBERES DEL CARGO:
	Diarias:

· Cumplir con el horario asignado.

· Mantener abierta la Biblioteca y atender las solicitudes de profesores, alumnos y alumnas.

· Revisar y guardar los materiales utilizados, videos. Manuales, textos, mapas, láminas, etc.

· Preparar sala audiovisual solicitada por el docente con antelación para su uso.

Periódicas:
· Reparar los materiales dañados.

· Revisar y pedir la devolución de los materiales no devueltos.

· Actualizar estanterías.

Ocasionales:

· Selección de materiales, diarios, revistas, etc., cuando el MINEDUC. Envíe los catálogos.

· Confeccionar y enviar oportunamente la estadística anual de la Biblioteca solicitada por el INE.

	4.-SUPERVISIÓN Y RELACIÓN CON OTROS CARGOS:
	Recibida:

· De Dirección.

· De la Unidad Técnico Pedagógica.

Ejercida:

· Dictar normas de convivencia y disciplina en la sala de lectura.
Relación con otros cargos:

Dirección, UTP, Inspectoría General, Profesores Jefes, de Especialidad, de aula, otros. 

	5.-REQUISITOS O EXIGENCIAS DEL CARGO:
	Profesionales:

· Profesora Titulada y especializada o Bibliotecario (a).
· Aplicaciones computacionales a nivel de usuario.

· Perfeccionamiento permanente en Cursos de capacitación.

Personales:

· Aptitudes y valores acorde al cargo.

· Vincular valores éticos, morales y patrios a los alumnos (as) del Establecimiento.

· Atención deferente a todos los usuarios.

· Tolerante y amable.

· Responsabilidad en el cargo.

· Disposición al trabajo.

· Receptiva para las sugerencias y cambios.

· Atenta y solicita a los requerimientos del usuario.

	6.-RETROALIMENTACIÓN:
	· Auto-evaluación al igual que todos los integrantes de toda la gestión que realizan.

· Recibir positivamente las observaciones de opiniones de los miembros de la Unidad Educativa.  

	7.-DURACIÓN DEL CARGO:
	Hasta que renuncie o Dirección decida disponer del cargo.


                                    MANUAL DE FUNCIONES:
1. Identificación del cargo:

· Nombre del cargo: Orientador.

· Estamento del que forme parte: Directivo Docente.
· Jefe Directo: Director (a).

· Lugar de trabajo: Colegio San Antonio de Padua, San Joaquín, Santiago.

2. Función y Objetivos:
· Función General: Es el docente directivo responsable de atender convenientemente las diferencias individuales de los educandos (intereses, aptitudes, capacidades intelectuales, etc.).

· Objetivo General: Planificar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades curriculares propias del proceso pedagógico de Orientación.

3. Deberes del cargo:

· Tareas o actividades Diarias:
a) Cumplir con el horario que ha sido asignado y dejar constancia de ello en el instrumento correspondiente.
b) Constatar la asistencia y atención de los alumnos cuando son citados por el orientador.

c) Establecer contacto con los apoderados cuando sea requerido.

· Tareas Periodísticas:

a) Reunirse semanalmente con los docentes.

b) Conocer problemas y buscar soluciones en equipo.

c) Atender inquietudes, ideas, consultas de profesores, alumnos y apoderados.

· Tareas Ocasionales:

a) Informar a los otros estamentos sobre algún alumno, cuando necesario.

b) Integrar comisiones de trabajo cuando sea requerido.

4. Supervisión y relación con otros cargos:
· Supervisión recibida: Del Director (a).

· Ejercida: Sobre los Profesores Jefes, profesores de asignaturas, alumnos, apoderados y otros según organigrama.

· Relación con otros cargos: Con UTP.,  Inspectorías General, ACLE.

5. Requerimiento o exigencia del cargo:

· Profesionales: Poseer un título Profesional, capacitación y perfeccionamiento en orientación.

· Actitudes, valores: Manifestar el uso de criterios en la toma de decisiones, respetando el buen trato personal y ser portavoz y animador de los valores y actitudes fomentados por el colegio.

· Salud: Compatible con el cargo.

6. Retroalimentación:

a) Auto-evaluarse con frecuencia.
b) Recibir positivamente las observaciones de su superior o de otro estamento.

c) Capacidad y tolerancia al cambio, etc.. 

REGLAMENTO DE USO DE LAS SALAS DE COMPUTACIÓN Y DE LABORATORIOS DE PIZARRAS INTERACTIVAS.
1. De los Usuarios 
2. De los servicios y horarios
3. Reserva de Salas
4. Deberes de los Usuarios
5. Sanciones 


El presente reglamento tiene como objetivo, establecer las normas de funcionamiento de las salas de sistemas del COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA, cuyas disposiciones son de obligatorio cumplimiento para todos los usuarios de las salas: 

Estudiantes, Profesores y Personal Administrativo.

1. DE LOS USUARIOS
A) Podrán hacer uso de las Salas de Sistemas, los siguientes usuarios teniendo alta prioridad las actividades de tipo académico:

· Estudiantes con matrícula vigente en el Colegio acompañados de un profesor responsable.

· Profesores.

· Personal administrativo que requiera uso de las salas de sistemas



2.  DE LOS SERVICIOS Y HORARIOS
a)  Si se detectan fallas en la conexión, el encargado de TEC y TICS,  trabajará para dar pronta solución, con el soporte del área de redes. 

b) Los servicios de computación  y salas de Laboratorios con pizarras interactivas  son los siguientes: 

· Uso de los computadores con programas (software) necesarios para el desarrollo de trabajos académicos y de investigación.

· Acceso a Internet y Banda Ancha.

· Asesoría en el uso de equipos y  programas por el encargado.
· Instalación de software adquirido legalmente  por el Colegio

·  Préstamo interno de manuales existentes de los programas instalados y de software educativos, que se encuentran en custodia en CRA.
B) La instalación de programas se limita a las aplicaciones debidamente licenciadas.

C) El horario normal de uso de las salas de sistemas, es desde las 8:00 a.m. a las 12:55 horas y de 13:00 horas a 16:40 horas, de lunes a viernes.

 La primera y última semana del semestre se reservarán las salas para mantenimiento de programas y equipos.

D) El servicio será suspendido en caso de mantenimiento urgente, siniestro, o cuando las condiciones lo ameriten por consideración del Departamento de Sistemas.

E) En caso de utilizar las salas fuera del horario anterior, se requerirá aprobación por escrito del Director. 


3. RESERVA DE SALAS
A) Las reservas para el uso de las salas de sistemas del Colegio, se realizarán según programación de horarios presentado por cada uno de los docentes al inicio del semestre académico y por horario de currículum.

. Se dará prioridad a los docentes que reporten oportunamente sus requerimientos de salas.

B) Las reservas extraordinarias durante el semestre, se deberán efectuar por escrito con una semana de anticipación, al correo electrónico del encargado de TEC-TICS del Colegio San Antonio de Padua, especificando la fecha y hora, las aplicaciones (software) requeridas y la Escuela y curso que requiere la sala. Esta reserva, estará sujeta a la disponibilidad de las salas.

C) La solicitud de reserva, deberá ser efectuada por profesores y/o personal administrativo del Colegio.

4. DEBERES DE LOS USUARIOS

A) Son deberes de los usuarios de las salas de sistemas de nuestro Colegio,  los siguientes: 

· Cumplir y respetar lo establecido en el presente reglamento.

· Respetar el horario de servicio.

· Contribuir a mantener el buen estado de las instalaciones y los equipos.

· Observar una conducta adecuada para la convivencia interna, incluyendo el respeto al personal de las Salas de sistemas.
· Cada docente que utilice las salas de TICS y/o TEC, deberá revisar las instalaciones antes  y después de utilizarlas, a objeto de verificar que se encuentren todos los implementos de cada equipo e instalación, dando cuenta de inmediato al encargado del Departamento de Sistemas en caso de encontrar alguna falla o falencia.
· Exclusivamente se utilizarán las Salas de sistemas para actividades de TIPO ACADÉMICO.

· ESTÁ PROHIBIDO instalar software sin la aprobación del Departamento de Sistemas. 

· NO SE PODRÁ cambiar la configuración del equipo de cómputo. 

· NO SE PODRÁ instalar juegos ni utilizarlos.

· NO SE PODRÁ instalar ni intercambiar los elementos de los computadores.

· ESTÁ PROHIBIDO el ingreso a páginas con contenido SEXUAL o ERÓTICO.

· EL USO DEL CHAT es exclusivamente de tipo académico, previa autorización del profesor de la clase.

· Los archivos del usuario deberán ser guardados en la carpeta Mis Documentos de cada equipo. Es deber del usuario sacar copias de sus archivos.

· La Sala de sistemas, deberá ser entregada EN PERFECTO ORDEN y con todos los equipos e implementos  al monitor de salas al finalizar la clase.

· Está PROHIBIDO el consumo de ALIMENTOS y BEBIDAS e IGUALMENTE FUMAR.
· DURANTE EL DESARROLLO DE LAS CLASES, no se permitirá el ingreso de personas ajenas a ella.

B) Todo incumplimiento a las obligaciones de los usuarios acarreará sanciones de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Estudiantil y Reglamento docente. 


5. SANCIONES

A) Las sanciones serán aplicadas por Dirección, previa presentación de la queja por escrito por parte del Departamento de Sistemas.

B) Se presentará una sanción al usuario, cuando se presenten daños a las instalaciones, software y/o equipos, de las salas de sistemas originados por él mismo.  El costo de la restauración o reparación será asumido por quien lo origine.

C) El usuario perderá su derecho de uso de las salas de sistemas si se presenta alguna de las siguientes situaciones: 
 Robo o hurto de equipos y/o accesorios

· Se compruebe la pérdida de accesorios y/o equipos en momentos que él sea responsable de la sala. 
· Causar daños en las instalaciones, bienes o equipos que ocasionen la suspensión temporal o definitiva del servicio.

6. Solicitud de Laboratorios de Pizarras interactivas:

Yo, ____________________, solicito el uso del laboratorio de pizarra interactiva, de acuerdo con la información indicada anteriormente, me responsabilizo del cumplimiento de las normas de utilización adjuntas a la presente solicitud. 

Solicitante: __________________________ 

Fecha y Hora: __________________________

Curso: __________________________

Autorizado por: __________________________ 

7. Solicitud de Sala Audiovisual:

Yo, ____________________, solicito el uso de la sala de Audiovisual, de acuerdo con la información indicada anteriormente, me responsabilizo del cumplimiento de las normas de utilización adjuntas a la presente solicitud. 

Solicitante: __________________________ 

Fecha y Hora: __________________________

Curso: __________________________

Autorizado por: __________________________ 

Nota: En caso contrario, llenar el Formato “Registro Multisesión”
8- FORMULARIO DE SOLICITUD DE LABORATORIO DE COMPUTACIÓN  (TEC),  DE LABORATORIOS DE PIZARRAS INTERACTIVAS (TICS) Y DE SALA  AUDIOVISUAL.
Tecnologías de Información y Comunicación 
FORMULARIO 
SOLICITUD DE LABORATORIOS Y SALA VIDEOCONFERENCIA
: 

Datos Generales del Solicitante: 

Docente: _________________________________________________________  
Empresa: _________________________________________________________  Departamento: 

Objetivo:

Cargo: 

Teléfono de Contacto: _________________ e-mail de Contacto: _____________ del 

Modalidad de la videoconferencia: Impartir Recibir 

Nombre del tema: 

No. de participantes:  

Docente responsable: _______________Teléfono de Contacto: _______________ 

e-mail del Contacto: ________________ Web: ____________________________ 

Fecha/Hora deseada: _______________Duración estimada (horas):____________ 

Motivo de la videoconferencia: ____________________________ 

Modalidad escogida para la comunicación: ___________________ 

 Número de asistentes (estudiantes):___________________ 

Elementos adicionales solicitados 
Ordenador portátil (incluye conexión inalámbrica a Internet). SI_______ NO_______ 

Reproductor VHS-DVD. SI_______ NO_______ 

Pizarra acrílica. SI_______ NO_______ 

Proyector + pantalla de proyección. SI_______ NO_______ 

Micrófono inhalámbrico+ equipo de amplificación. SI_______ NO_______ . 

